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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE REALIZA LA ASIGNACiÓN DE DIPUTADOS ELECTOS POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL A CADA PARTIDO POLÍTICO 
CON DERECHO Y SE DECLARA LA VALIDEZ DE ESA ELECCiÓN 

CONSIDERANDO 

1. En conformidad con lo previsto en los artículos 122. párrafo tercero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 37. párrafo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal y 11. fracción 11 del Código Electoral Local, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal se integra por cuarenta Diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa. mediante el sistema de distritos electorales uninominales y veintiséis Diputados 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una circunscripción plurinominal, que abarcará todo el territorio del Distrito 
Federal, en los términos señalados en [as leyes de [a materia. 

2. Acorde con io dispuesto en los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción 1 de la Carta 
Magna; 37, párrafos segundo y cuarto del Estatuto de Gobierno del Distrito Federa[ y 8 del 
Código Electoral del Distrito Federal, los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal serán electos cada tres años, por voto universal, libre, directo y secreto, en los 
términos que disponga la Ley; estableciendo que los requisitos para ser Diputado no podrán 
ser menores a los que se exigen para ser Diputado Federal. 

3. Según lo previsto en los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 
86, párrafos primero. segundo, tercero, fracciones 111 y IV del Código Electoral del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo, 
depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. Para su organización, 
funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, e[ Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y e[ Código 
Electoral del Distrito Federal: es un organismo de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su desempeño, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; entre sus fines y acciones están: asegurar a [os 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. Conforme con lo previsto en el artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el 
Instituto Electoral del Distrito Federal tiene a su cargo. entre otras, las actividades relativas a 
los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, la preparación de la jornada electoral, 
así como la realización de los cómputos en los términos que señale la Ley, la declaración de 
validez y e[ otorgamiento de constancia en la elección de los Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

5. El artícu!o 88, fracción I de! Código aludido establece que el Instituto Electoral del Distrito ~ 

Federai ejerce sus funciones en todo el territorio de: Distrito Federal, y como parte de z: ~} 
estructura reconoce, entre otros órganos. al Consejo Genera!. .... .1 . 
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6. De acuerdo con los -artículos 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 89 del 
Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General es el órgano superior de dirección 
dei Instituto Electoral del Distrito Federal, en cuya integración participan los siete Consejeros 
Electorales con derecho a voz y voto, y exclusivamente con derecho a voz, el Secretario 
Ejecutivo. los representantes de los Partidos Políticos y un integrante de cada grupo 
parlamentario con representación en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

7. En términos de lo previsto por los artículos 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 
95, fracciones XX, XXV Y XXXIII del código citado y con base en la tesis número 
TEDF018,2EL 1/2001, cuyo rubro dice 'DIPUTADOS DE REPRESENTACiÓN 
PROPORCIONAL, ASIGNACIÓN DE LOS. ES FACULTAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL", el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal es competente para registrar las listas de candidatos a 
Diputados de representación proporcional a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
efectuar el cómputo total de la elección de Diputados electos según el principio de 
representación proporcional; declarar la validez de la elección y otorgar las constancias de 
asignación respectivas, informando de ello a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 
como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas por el 
Código Electoral del Distrito Federal. 

8. En conformidad con lo previsto en los artículos i 05. fracción XV y 315, fracción 1II del Código 
Electoral local, es atribución del Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, entre otras, expedir a cada Partido Político las constancias de asignación 
proporcional a que tuvieren derecho. 

9. Según lo dispuesto en el artículo 315. fracción VI. del código citado, corresponde al 
Secretario Ejecutivo integrar el expediente del cómputo de Diputados por el principio de 
representación proporcional, con los expedientes de los cómputos distritales que contienen 
las actas originales y certificadas, e[ original del acta de cómputo total y de circunscripción y 
el acta de la sesión de dicho cómputo. 

10. En términos de lo ordenado en el artículo 315 del Código Electoral del Distrito Federal, el 
Consejo General del Instituto Electoral de! Distrito Federal celebrará sesión el sábado 
siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el cómputo total correspondiente a las 
elecciones de Diputados de representación proporcional y expedir las constancias 
correspondientes. 

11. Los principios, bases y reglas que se deben observar para llevar a cabo las atribuciones 
mencionadas en [os considerandos anteriores se encuentran previstas tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y en el Código Electoral del Jistrito Federal. Para mejor comprensión, en el 
presente acuerdo se identificará el desarrollo de cada una de las etapas que comprende la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional. y en tales apartados 
se irán citando los preceptos que contienen dichos principios, bases y íeglas. 

12.INTEGRACIÓN DE LISTAS PARCIALES Y DEFINITIVAS. Conforme con lo dispuesto por el 
articulo 37, párrafO quinto del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la elección de [os 
Diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de listas en una so [a C~ 
circunscripción plurinominal. se sujetará a lo que en particular disponga la Ley y a ~ .. 
siguientes bases: " ./ 
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A. La aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura determinará el número de 
diputados que corresponda a cada partido por este pr¡nc~pio. 

B. El Partido Político que por sí solo alcance por lo menos el dos por ciento del total de la 
votación emitida, tendrá derecho 2 participar en la asignación de diputados por el principio 
de representación proporcional, conforme a lo siguiente: 

a) Los partidos políticos registrarán una lista parcial de trece fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional, lista "A", Los otros trece 
espacios de la lista de representación proporcional. lista "8", serán dejados en blanco 
para ser ocupados, en su momento, por las fórmulas de candidatos que surian de [a 
competencia en [os distritos y que no hubieran obtenido e[ triunfo. pero hubieran 
alcanzado [os más altos porcentajes de votación distrital, comparados con otras 
fórmulas de su propio partido para esa misma elección. 

b} El orden en que se conformará la lista definitiva de diputados que corresponda a cada 
partido o coalición bajo el principie de representación proporcional, se hará 
intercalando las listas "A" y "8", iniciando por la primera fórmula registrada en la lista 
"A", seguida por la primera fórmula de la lista "B" y así sucesivamente hasta agotar el 
número de diputaciones asignadas a cada partido o coalición. 

c) En el supuesto de que alguna de [as fórmulas aparezca tanto en la lista "A", como en la 
"8", con derecho a [a asignación de una diputación de representación proporcional se [e 
otorgará el lugar en el que esté mejor posicionada. El lugar que dicha fórmula deje 
vacante. será ocupado por la fórmula sigJiente en el orden de prelación de la lista "A". 

Adiciona[mente, el artículo 14 del Código Electora[ loca! señala, que para [a asignación de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional se procederá a la 
aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, conforme a [as reglas siguientes: 

"IX Para la asignación de los Diputados por el principio de representación proporcional. se 
procederá de la siguiente manera_ 

a) Se ordenará una lista de los candidatos -:fe un Partido Político o Coalición que hubiesen 
contendido por el principio de mayoría relativa y que no hubieren obtenido el triun.fo: el 
orden de prelación de esta lista será determinado, en orden descendente, por el 
resultado_ 

b) Se intercalará la lista a la que se refiere el inciso a) de esta fracción con la lista de 
candidatos por el principio de representación proporcional registrada por el Partido o 
Coalición. empezando por esta última. 

X Las vacantes de miembros propietarios de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
electos por el principio de representación proporcional. serán cubiertas por los suplentes de 
la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta respecto de fa fórmula completa, 
será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo Partido o Coalición que siga en ~~ 
el orden de la lista respectiva. después de habérsele asignado los Diputados qu0e, 
hubieren correspondido." 'l 
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Cabe aclarar que conforme a la Resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en las Acciones de lnconstitucionalidad identificadas con los Expedientes 58/2008 y 
Acumuladas 59/2008 y 60/2008, una porción normativa del precepto legal señalado en el 
presente Considerando, fue declarada inconstitucional, razón por la que ni siquiera se refiere 
en el texto mencionado. 

13. En sesión de fecha doce de mayo de dos mil nueve, este Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal aprobó ocho Acuerdos identificadas con las claves alfanuméricas 
ACU-860-09, ACU-861-09, ACU-862-09. ACU-863-09. ACU-864-09, ACU-865-09. ACU-866-
09 y ACU-867-09, por los que otorgó el registro a las listas parciales ''A'', cada una con trece 
fórmulas en orden de prelación, integradas por candidatos propietarios y suplentes, a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de representación 
proporcional. presentadas por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia. Nueva 
Alianza y Socialdemócrata, para el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009. 

14.Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 246, párrafo primero, fracción 111 del 
Código Electoral del Distrito Federal, los dias trece y veinticinco de mayo de dos mil nueve, el 
Partido Socialdemócrata presentó a este Instituto Electoral siete solicitudes de sustitución en 
los lugares números 4, 5, 6, 7, 10 Y 11 de la lista parcial "A·. declaradas procedentes 
mediante Acuerdos identificados con claves alfanuméricas ACU-885-09 y ACU-886-09, de 
fechas veinticuatro de mayo de dos mil nueve y ACU-902-09, ACU-903-09, ACU-904-09, 
ACU-905-09 y ACU-906-09, de fechas uno de junio del mismo año, mediante los cuales este 
Consejo General otorgó registro a los candidatos sustitutos. 

15. Igualmente. con fundamento en el precepto citado, el cinco de junio dos mil nueve. Nueva 
Alianza presentó a este Instituto Electoral, dos solicitudes de sustitución en los lugares 
números 2 y 7 de la lista parcial "A'", las cuales fueron declaradas procedentes mediante 
Acuerdos de este Consejo General. aprobados en sesión de fechas siete de junio de dos mll 
nueve, identificados con claves alfanuméricas ACU-918-09 y ACU-91 9-09, respectivamente, 
mediante los cuales se otorgó registro a los candidatos sustitutos. 

16. Derivado de lo anterior, las listas parciales "A" por las que se otorgó registro a las trece 
fórmulas en orden de prelación, integradas por candidatos propietarios y suplentes a 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. por el principio de representación 
proporcional, presentadas por los partidos Acción Nacional. Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia, Nueva 
Alianza y Socialdemócrata, quedaron conformadas como se cita a continuación: 

LISTA PARCIAL "A~ CORRESPONDIENTE Al PARTIDO ACC10N NACIONAL 
FORMULA GANDIDATOS PROPIE-fARIOS ==r CANDIDATOS SUPLENTES 

: GmJkZ DEl.. CAMPO GURZA MARIANA ' CUSi SOLANA JUANA CONCEPC!ON 
2 . TASE EC!--:ARTEA MAUR:CIO _, .. _ ' GARR,OO :_oP"'Z CESA.e: MAURICIO 
3 I FLORC:S G'JTIERREZ CARLOS ALB::RTO 
4 ; MARTINEZ ALVAREZ ALEJAN ORO 
5 i P¡::ORAZ.A.AGUILE:RA ROR DO::: MARIA 
6 ! BJRGOA MAl.:J00JADO ALBERTO 

, ,._-~ '··7 --L GO\!ZALEZ URRUT!A WE\::Jv 

3 . ACOSTA VARGAS VICTOR H:.JGO 
9 PERc;Z ,OXQUI SA\!Ct-:EZ SANO<'\A ES-;-:~::"''-l 

10 PAREOo::S ?ENA RAUL 
1~ A:"'VAREZ ~.'ACIAS PATRICIA 
12 o;:;: .IZ CRUZ JOS- A:"3ERTO 

J"'LGADLLO ALVARAOO JOst. EDUARDO 
· AUl.ARP.Z HERNAr\'OEZ ?lOBERTO. 
· MANDUJANO CURI-L MA?l:NA 
: COc:tREA GAlVAN SALVADOR AMADO 

CA3ALLERO SALDANA O:"'I~CATl 
! Oc: ;-RANCISCO AGUIRRE GcRARDO 
, CN,1A?l:LLO cc:;rCEDO NANCY 
· GO:...¡:FI"'::! :JROUAI,-LET JaSE 
I VAZQUEZ MORALES ISAB"'L TNI.ARA 
· D LGADO BECERRIL )-i"Cl OR LJAr\:Ei... 
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LISTA PARCIAL "A" CORRESPON015iTE-AL PARTIDO AcelON NACIONAL 
! FORMULA 

C3 

_____ . CANDIDATOS PROPIETARIOS CANDIDATOS SUPLENTES 
GO:-..JZ.I\L~Z GOMEZ ~OR~,1,A MOWQYA RESEN:JIZ MAR:A ISABEL 

LISTA PARCIAL "A" CORRESPONDIENTE AL PARTIDO DEL TRABAJO ___ ._ .. ' 
"FORMULA --CANDIDATOS PROPIETARIOS CANDlOATOS SUPLENTES 

LOPEZ CANDIDO JOSE ARTURO GAMBOA ORTIZ GUA:JALUPE -_.-.. 

___ 2 __ 1 ORIVE BELLlNGER ADOLFO LOPEZ ;,.OPEZ JOSE LUIS 
3 BENÁVID"ES CASTANEDA JOSE ALS'ERTO '~RONADQ ?ASTRANA OSCAR FRA.\!CISCO 
4 MONDRAGON MIRA:-':OA PA-:-RIC!A f'LORES GONZALEZ MAR!A ELENA 
5 MARTINEZ P:NEDA SILVIA ELE~A NAVA JUAREZ ANA ELEN~_ ... ___ . 
6 ORTiZ BELTRAN ANO RES LEZAMA RODRIGUEZ ALFREDO 
7 !'iIOS HURTA"6ó'MAFÚA DEL CARMEN LEZA'~A RODRIGUEZ BEATRIZ 
8 MARTI;"!EZ I"ENDIOLA CHRISTIAN Aj\;7UNEZ TRINIDAD -':UAN"C"ARLOS 

! 9 l' GODiNEZ R"JiZ MARIA A:"ICIA .. RIVERA ~ERNANDEZ MARIA t':RIKA 

,L _ 10 , GARCIA PADillA ~'ULlO CESAR GUTIERREZ VERDIG"JE~ ANGEL 
11 I LOPEZ ACOSTA CONSuELO ES fRADA-PEl':ALOtA F~N.TC¡~E 
,2 -~I.E'~BEZ G,!\LlNQ9_ª-EJiI.gNO MAQD~1f.~O BERNAl ARElLAc,¡O JOSE EDUARDº-~_ 
13 i AGülLAR SANCHEZ AUHORA ANTUNcZ TRI/.!iOAD JUAN CARLOS 

,1 
"1' ", 

, 1 1,' 
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LISTA PARCIAL "A" CORRESPONDIENTE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICQ 
I CANDIDATOS PROPIETARIOS l' CANDIDATOS SUPLENTES 

PASTRANA LQPEZ YESS;CA DA"'I~LA -- ~EOES~v1A LOPEZ ALEJAÑDRO --.,-----

LISTA PARCIAL "A" CORRESPONDIENTE AL PARTIDO CONVERGENCIA 
CANDIDATOS PROPIETARIOS CANDIDATOS SUPLENTES 

o;::¡azeo ~oRffo G:.JILLERMO A:"VAREZ RE,,-;-ERIA JUAN GABRIEL 
MOGUEL BALLADO oseAR OCTAVIO 1 'p_AREp,~S MALg.9..:.r:!.~Q)UAN A~_-!:-ºN!O 

! VARGAS PEREZ NELlY DE,-- CAml,EÑ- : VELASCO ALVAREZ ROBERTO 
i JIM;;oNEZ FlQRES ELSA PAT~IA CASTr:tO PAU\CIOS IGf\ACIQ ~..1ANUEL 

ARCOS SALVA:OR! CLAUDiA SUSSETH COSTA SOLANO NORMA ASELA 
'--UNA GUT!E;::¡REZ ERNESTO RAMIREZ AGUILAR JANNETE A~EJANDRA 
V:~.1A¡=AN ZAMUOIQ MA ISA9El ROJAS !...O"'EZ A~EJA\lDRA XüCHI-:-L 
tv1U",OZ MUNGlJIA.!Y:!...G~~~_A1\iG:::L ,- --P-EREZ RAMiFi-EZ VERON:CA 
GALIC'A ESJUIVEL r· .. 1ARIA A~:,1A LCRE~A \jE::lO'\iCA _~~~~'§§""\I~~ERDI GlJADALL;P§ 
CAS.tJ.SA SA:..AZAR YURi ' CASTí'lO MARTINEZ CONCEPC:O~ ;:;:S?ERA:--':ZA 
CASTRO CID DEL P-RADO' ANA MA::tlA PES:::Z GOMEZ ADRIANA lMELDA 
MELENDEZ SALAS GERARDO LUNA GARC!A ANGELlCA 
ZAMU010 BA:::tRERA CRISTiNA LOVERA B:..AS MARCELI:--':O 

I 

! 1 

________ , A~~l!0!:!q _~_E_R_EZ_~"lI:;:\IA YOLANDA 
ARE:"LANO rr:oRA JaSE IGNACIO ANGEL 

17.Atento a lo establecido en el artículo 37, párrafo qUInto, IncIso d) del Estatuto de Gobierno 
del DistrIto Federal, en relación con el diverso 14. fracción IX del Código Electoral del 
DistrIto Federal, esta autoridad procede a integrar la lista parcial ·'S". Para ello, se toma 
como base que los espacios dejados en blanco (pares) deben ser ocupados por las 
fórmulas de candidatos, en forma descendente, que surjan de la competencia en los 
distritos y que no hubIeran obtenido el triunfo. pero hubieran alcanzado "los más altos 
porcentajes de votación distrital", comparados con otras fórmulas de su propio partido 
para esa misma elección. 

f8.Ante la falta de un~ d,eflnlclón de la frase 'votación distntal,. el texto transcrito se p; -'3P 
para que la expreSlon "fas mas altos porcentajes de votaclon dlstntaf, comparados con • 
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fórmulas de su propio pa!1ido para esa misma elección" admita ser entendida, por lo menos, 
en los siguientes tres sentidos: a) que la votación distrital corresponde a la suma de todos 
los yotos (válidos y nulos) depositados en las urnas del distrito; b) que dicha votación se 
integra sólo con la suma de [os votos válidos obtenidos en dicho distrito, y e) que esa 
votación se debe obtener de la suma de los votos obtenidos por el partido político 
respectivo en el distrito que se trate. Como se ve, la sola literalidad del texto resulta 
insuficiente para determinar cuál debe ser el factor que servirá de base para obtener los 
más altos porcentajes referidos en el precepto. Por ende, es necesario acudir a otro tipo de 
interpretación para dar significado a la expresión citada. 

19.La interpretación sistemática de los artículos 134, fracción VI, 309, 310 Y 312 del Código 
Electoral del Distrito Federal, en relación con el principio general de derecho que dice: 
donde la ley no distingue no se debe distinguir, permite arribar a la conclusión, que la frase 
··votación distritaf" debe entenderse como la suma de todos los votos depositados en las 
urnas del distrito. En efecto, de acuerdo con el sistema electoral del Distrito Federal, el 
cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital de los 
resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas en un 
distrito electoral o de los contenidos en el medio magnético, tratándose de [a votación 
electrónica. Los resultados de los cómputos distritales se hacen constar en las respectivas 
Acta de Cómputo Distrital, las cuales contienen todos los votos depositados en las 
urnas para una misma elección. para partidos políticos, para candidatos comunes y 
votos nulos. Como se ve, cuando en el ordenamiento electoral se hace referencia a lo 
"distrital" en él incluye la totalidad de los resultados obtenidos. sin hacer exclusión alguna. 
Por tanto, válidamente se puede asociar el término de ·'votación distrital'· a la totalidad de 
sufragios emitidos en un distrito. 

20.EI significado concedido se corrobora si se tiene presente, que la utilización del factor de 
votación distrital, entendida como el total de votos depositados en las urnas del distrito, 
para determinar los porcentajes más altos. posibilita que se equilibre la verdadera 
representatividad de los candidatos de un mismo partido frente al respaldo popular. toda 
vez que debe considerarse que los cuarenta distritos electorales en que se divide el 
territorio del Distrito Federal tienen un diferente número de ciudadanos inscritos en las listas 
nominales de electores y un diferente porcentaje de participación. con lo cual se elimina la 
distorsión que pOdría generarse si se atiende exclusivamente al número de votos obtenido 
por cada candidato de un partido político. Además, debe tenerse en cuenta, que si la 
finalidad del legislador hubiera sido tomar en cuenta sólo el número de votos obtenido por 
cada candidato de un partido político, así lo habría manifestado y no habría incluido la 
expresión "los mejores porcentajes de votación distrital"·. 

21.Con base en lo anterior, corresponde a esta autoridad electoral ordenar los porcentajes de 
votación total emitida en cada Distrito Electoral por partido político en forma descendente, ;;-S;p 
quedando integradas las listas parciales "B·· de cada uno de los Partidos, com~ 
continuación se detalla: 'l' 
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**La lista parcial "8" correspondiente al Partijo de la Revolución Democrática se integra 
exclusivamente con 10 fórmulas, dado que obtuvo 28 diputaciones por el principio de mayoría "'--'C5fC' 
relativa y en 2 Distritos el candidato vencedor fue postulado en candidatura común pmpe 
mismo partido. ? . 
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LISTA "8" 
PARTIDO DEL TRABAJO 

CANDIDATOS PROPIETARIO'S CANOlDATOS SUPLENTES 

XXX" .".GJI?RE Y JUAi'I"Z ."'.NA ::3--:-::_A 
XXIII ?ER=7 \':EJ:A,'t.;A~ ?A5LO 
XXIX GUT:ER.q"Z R:J~, .. ~hN RCS,,,~I~"iJA 

XXI: I'JIAR!.,>; 6E'\:TEZ rilLeA 

XXIV ~::1:z¡" CUE'o/AS MAR:,;; 6EA""R.Z 
X/V' CAS~.~'...A VIGA'. CARLOS 
XIX TUjAR G~'ERRERC TO~,1AS 

XXXI SAU~ANA Ct-:AIREZ MI[V,~,~ 
XXX'...' ES~RAJ;', ~E:-O FE~!PE 

X" RAI/I"<=7 -'/ILL".R A'_F~ED::; 
Y:V RA:-.'CS GARD:JiJO J.:JS:: L:J.S 

XXXVI A.,,'iIZ~1 SA:..AS SA:'W:::L 

XL '~::"NA:.JJEZ 3?ln H::CTD"i: 

RL.:2IC ~"~O_~ ;C$:: L'J'S 
CARD:::L ?ODRIGUEZ CEUA 
GAP:::IA ROSAS !\O.:=WA P;:,-;:Z!CiA 
, l;GO M'JRILLQ JOSE ANTO~:(l 

"ER;';ANJEZ y ROJI,S CRISTI";" 

CAMA::;-!O ~LO"ES FRA\i::;:SC;:, 
ACCS-:-A 'GlE'ARA ?ALCr.":A 
C':;Rt\A"O:Z J'~¡\,REZ G:Ztl-! :/,E~DE~ 

- .".- " - -- ."-' 

?A\'I.~EZ SA:-.ICH:='Z BiANC;:, \I.';"L=:--'::I~l"-
:=L8RES GOIl1EZ DOM:N30 JAVI:='R 
CR:.;z ALCA:--.ITARA, ::=',/~lIO 
ASAi\OA R~CS :R:-'-1¡\, 

LISTA ~8'l. 
PART1DO'VE~DE'ECOLOGISTADE'MEXICO 

OTTO. CANDIDATOS P~9-RJ,~AR10S CANO!OATOS SUPLENTES 

XXXV': SJAREZ 'iIVANCJ FiC-EL L:='ONARDO 
)O(X-,' SC~¡S CRUZ NORBERTJ ASCEI\C~8 
XXII S¡l,N,N,¡', N!::VES CAROll'\A 

'--j"RNA'-IOEZ !-1::;:R\N,DEZ AN3:='L 

XXIII G,8YCOC,,8; ?1.'-IEr:JA JOS:: GiJACALU:"~ ___ _ 
XXV:!! 88:--.iz;..:"EZ CED'LLO JOSE 

I PR,E-:-O FUHRKEN JUlIETA. 
----------------

r\,:O?A~ES ZUÑ!GA YUNUEt\ ¡',BRAHA\': 
«'IOS MA:'<.T!N::::Z OLlI'·:JA S,AY 
~INARES GO;'11EZ JU~,A 
MARTIN:;-:Z :--.IIE-:-O Gl.·AJA~UPE 
\j~LLAJ'-;L:EVA ~UIS ANGEL 
8LAVERi", AVU ¡:'.LFONS8 
LCZAOAAL\iAR~ RAU_ 

9 XV':: i LU~,A. CORIA A'-i,4L~,URA 
ROJ"-IGUEZ SAi\CH:::Z F:::~:::;IT AS 
AJ3AR?A'-i PEDi'\OZA SI~ V:;>, 
GONZALEZ RO',.1ERO r,1ARIA !S,AaEL 
TmR:::S JAVI~A JOSE N-{~ON!-::; 

__ l'::.. ___ ~0~! _I_O~_T~G,A ~0,AL¡.,;..¡T~ ~1,!!~_RO)RiGO 
l' XXX" I ~1;,I1::::\EZ?'~'B,OCSCAR 
~' x: I LO"EZ P:C"A?)(l EUGE:-rA 

---- ---- --..-" - -----------

: 13 I I ARZ:;T:; F~OR:;S JOS" ,~NTO:--;:O 
GARCIA G,AReIA M:RIAM PATRICI.';'" 
SANCHEZ PEREA liARHi E;~GE:--lIO 

1,: 
I I 

,'11 

,,---- -----,-

ACU·934·09 

PORCENTAJ", DE LA 
VOTAC10N CISTRITAL 

26.': 
23.87. 
22 C,L 
2~,25 

17,97 

17:85 

-1: 77 
1 ~ Se-
9_54 
9.52 

, PORCENTAJE DE LA 
___ ,,_1 _VOTACiÓN DISTRIT¡ll 

! 12,~3 __ _ 
'[1_99 

.~-- -----" ,, , 

1055 

1-:.2_7 __ 
1 :,21 '1 
1:, 07 

I 9.>N ---------
98, 

--.1 giS 

9 



. 'o! ; ..•. i v"v . 

. GOC .~ ~, 

'1", "r~~:,: 
,\~ 

, 

111 
" 

I 
I , . 

1 ; , ,1 ,1, . .. 
" ,1 ' " I , 

, , " " .. ; , . . ,'o' 

.DO . 

I_;~ ... -
, 

'1 1. 1, .", 

, " ~ 

1 

'-1 ' 

I 

~. 
LISTA ~B'~ 

PARTIDO ~g~,l~LDEM eRATA 
, No. ! CITO. . , ,. .. CANDIDATOS PROPIETARIO. S ,,", :' CANDIDATOS. ,SU.PLENTES 

. . -- . . .' 
~. '.-"~-<' '., - . 
I ~ XX'-JI 
! 2 XIX 
i3 XXIX 
r 4 

R~:Z OVANDO N:..;RY DELIA 
GARFIAS MALDOf\ADO ::ZOG~~'.O 
~I_ACEDC ESCAKilN MiGUEL ,II,>.JGE~ 
ROSASJlNDA ARGUMEDO ViCOR 
TO:'ZRES A~ '/AREZ CARLOS CANJE;::-

XVI: P¡',RRA Y TOLEJO TERESA DEL CARMEN 
7 XXXIX ~, .. 10NTEL REYES DIAN,". 
s XX A.z":ROZ BRAVG :OSE MAN:J::OL 
9 XL V:LLAS::;ÑQR V¡L~A~OB::JS G'JAJA:"L:PE 
1: XVI ARTEAGA :",NC,::¡IO ARf/.ANDO 
11 XXX: CC:':OE ROCRKil,EZ :'/IGu'EL ANGEL 
;{ XV!II ;;:¡VER,". ENRIQLJi:.Z ADRIMIi 

V:::LAZc::.;EZ A:._DAf\A ,<OE 
GCMEZ TC"-~ES RAQ'~E~ 
GARO,A SANCHEZ :ANIA 
UiA\"'E.Z LOP~ ~,IARIBE,-

"lOS I'.1A"TI'\I::Z ERNESTINA 
G"A~ADOS CHAPARRO O\~AR N,ACIR 

_, ___ I_!C~"CIA GO"'~EZ REGULO 
MADR!D ZL:6:RAN OLGA LETiC:A 
1 ... '20'~A MAYA \.~AR'A OE~ :::~,Ri',lE\ 

, ARREOONJO ALVAREZ GLSi ;',',/0 
FAJA,:Z::O MEClDOZA !S~\,~AEL 

i ZA."/UO,-e; G~\lZIiLEZ MIGUEL 

ACU-934-09 

423 

! 
PORCENTAJE DE LA 

VOTACiÓN DISTi',I"j}.ll_.: 
1D_53 
7, 4 

4.76 
3.64 
3 25 
3 Oi 
2_92 
2.54 

" 

2.48 , 
2.40 
2.33 
2.33 '1 
2_29 

----, , ~ 3 \j, ~-;:;'ALCEZ CA.zA.'iES O,IiMA:<'IS ; '.JAZQ;)::.Z ,I,UC'R~.C RAr,Ii_E.L~ _____ ~ __ ~~ __ ~ 

22.Una vez que quedaron integradas las listas parciales "A" y ''8' de cada uno de los Partidos 
Políticos, con fundamento en los artículos 37. párrafo quinto, inciso d), del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, correlacionado con el diverso 14, fracción IX, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal, este Consejo General procede a ordenar la lista 
definitiva de Diputados por el principio de representación proporcional, que corresponde a 
cada Partido Político, intercalando las listas "A" y ~B", iniciando por la primera fórmula 
registrada en la lista ''A''. seguida por la primera fórmula de la lista "B-' y asi, sucesivamente. 
tal y como se advierte a continuación: 
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~6 

í7 
13 

1 " 
2C 
21 
22 
23 
14 
25 
lE 

" 

~S~AS RETAr\A ~UIS GERAROO 

LISTA DEFINITIVA-' 
PARTIDO ACC!ON NACIONAL 

JUA'<EZ -'JLLANU:::W, RISA?\~C 
?EREZ TOXQJI SA.\lC:-:EZ SANJ"'" :::ST: ER _~ ~¿"I,~AR:L~O C::::R"CEJO ~A~CY 

8UZ:',~A:\ COR,,!:A PA' . .:' R:)~RIGC AGUiRRE GONZAcEZ R:"'8:::.\I 
PAR::J"S ?Er::A RAUL GCLFFI::R JRCUAI~L=-:- ;CSE 

ACU-934-09 

RL.:!Z ARRES:';] EFR:N "J=~EGAS ONTi'jEROS "REDER:CK G=R~',~N; 
A~VAR~ MACIAS PATR,C:¡l, 
VALENCIA VI:"Lt>. eseA" 
:)RTI2 CRUZ ~OSE AL6ER-:-O 
QJIROZ LOPEZ ) .. ::a:E:.. ¡l,~G;:L 
GC,NZA~=Z GOMEZ \lORMA 
HER\Ar;DEZ :J:::: ..A CRUZ 'fI/Er\SES-.AO 

1'. 

'/~Q'j':::Z 1',10RALi:§.ISh.!3~L_T.A~,.tI...RA 

t.,PENAS ~AC,A V!CTOR 
CELG;:.DC 3E.CERcU H:::: i OR CA ',':O:" 
CANO VA':i.GAS FRAt\C:SCO JA\,':ER 
Me\ -OY ¡l, RESENDIZ 1',1ARIA .S¡:,,3:::L 
S,~,j .. S PACHECC FR:...'CTUCSC A'JrER 

'1 



ACU-934-09 

LISTA DEFINITIVA 
I PARTIDO DE LA REVOlUC!ON DEMOCRATlCA 
!- '-'~--. 'Ür.1?OS-Hi'.RN';NJEZ ¡',1AQ1A CE"'-- CAR~/,El, RA''''iR~:ZBECERRA :-::LJ,l, EURI:;ICE 

20 
21 
22 

Z';PATACALZADA G::RAR::8 3E~Al;~ZARM'; G,::r'-.JZAL~Z::::E CCS!O M,!...RI.'\' TRI'\:G,~.J 
MOR::.\lCJ SAN:::.'·EZ Jrl::::T,~,~A:': JORG~ 

L3 

24 
25 
26 

RC,JRIGljEZ SOLi',NG SJS~AVC CE ~:;SL:S 

~ARA AGU:RRE 3EATR.l AS::::E:NC_G~ 

3AR;;:~ENTOS '::ORT~ RJSSEL ADDI::~ 

LISTA DEFINITIVA 
PARTIDO DELTRABAJO 

FORMULA 
1 

CANDIDATOS PROPIETARIOS I CANDIDATOS SUPLENTES 

2 
3 -----

~OPEZ CANDIDO JOSE A"-TURO 
~,GUI"R:: ': J'"A,,::Z ANA ::S-:-E~A 
ORIVE BELlINGER ADOLFO 

4 PEPEZ M::JIA ~:L.:N; PABLO 
5 3ENtú"OES CASTANEDA JCS::: A~BE"-;-O 

'----6---- GJTIERREZROMAf.; R:JSAiJNDA 

7 
S 
9 

I 1G 
~--.-.. 
, 
L_'_2_ 

~3 

14 

MOr\DRAGO>.J MI."""NJA PATR:CiA 
I MARI:-..J SENITEZ ,{lOA 

f· .. IAR-:-It\EZ "'1.'IEO.4. SI~ViA, EL::NA -_._----._- --------------_.,,-
,,::IRA CL.:EVA,S MARIA BEATRIZ ----"_... ---~.-

·:JR-IZ BE~ :RA~ ANDRES 
CAS-:-ILLA. VIDA'- CARL:JS 
RleS -f-.:RTAD:J ~':ARiA DE:'" C¡l,R;',,~E\ 
-OVA'" GL'ERRERO TO:\',-"8 

G"MBO;', 8R,iZ GUADALuoE 
.'\-i8::::: "!ORA JOS" LUIS 

__ +,.LOPEZ LOPEZ JOSE LUIS 
Ci',RDIEL RODRIGL;EZ C::~'A 
CO.RONA:::::: Pi',ST~;::\J¡:., C-SU,,"- ::-RANCISC:::: 
GARCIA ROS,~,S NORMA PA';"R:CA 
FLORES GmJZALEZ MARIA i:i..E'-IA 
UGe r,r:RLO ~OSi: ~!\TO~\'O 
f:..A\-,'A JJAREZ ANA E'_EC\A 
I-ERNANJ::Z y RO~i',S CRIS,J';A 
_EZAM,:" ROCRIGL:EZ AT\E::O 
Ror,:IERO ) .. ~EN::::::::ZA ?AOLA CAROLi\;,l, 
L:::ZA:, .. ~A RCDRIGl,'EZ BEJl,-RIZ 
C¡lXACW) FL::::R:::S FRANCISC~, 

15 MART:NEZ l' .. :ENDiOLA C'-iRIST!A'1 ------_.-
16 SA~DANA Cf-:AIREZ r,~'RIA:'i 

GODI;..JEZ RUIZ MAR:A ALICIA 
:oSTRAJA \JIETC F::::'IPE 

ANTUNEZ ,R'NI8A8 ~UAN C,~RL8S 
---ACCSTA G'';EVA.RA ?ALOI~A 

17 
18 

23 
2' 
25 
26 

GA~CIA PAéÜ¡l, J'l.ii'CESAi--- - -- ----.---
RAMiR:'Z VI:''--AR A~;:RE:SO -----~ -- ~ ----

LOP::Z ACOS-:A CONSUELG 
-RAMOS-GARDUÑO JOSE L:JIS 

TP'::::'Z:::Z G~U\JDO BENiGNO II1AGCAL::'--IG 
A,,-VIZU SAL,:"S SAM:J.".L -"'..- --_._-~ ----

AGI':'LAR SANCHEZ A'';RORA 
:-iERNANDEZ BR:-:O HECTOR 

;;::VERA ..-ER\ANDEZ ""j,l,RIA ER!KA 
'1.".RNANCEZ J'J,".:'Z.".Z GIZEH 1'11E\lJE~ 
GL:--:-:ERR=Z \:EROIG'~'E:_ ¡l,NG:::L 
RAl-/I:'ZEZ SANCCiEZ BI¡l,NC,". VALEN::N,~, 
ES--:-"AOA PEÑ;..lCZ,". eRAN_CINE 
F~ORES 80:,/:::Z DO:-iINGO ~AV;ER 
3::RNA,L ARE~c.4N:::: ~OSE :EDUAROC 
CRUZ ALCANTAR,I., E:'/~L1Cl 

I----;R~~A RC~CRIGUEZ MARIA DE~ CARM!:I\ 
I ARA.\JDA RIOS IR:,}A 

1, LISTA DEFINITIVA !' :,",; PARTIDO VERDE ECOLOGISTA-OEMEXICO 
FORMULA:J ,CANDIDATOS P.t~OPIET~,f3.lQ~__ CANDIDATOS SUPLENTES 

1 i COUTTOLENC GU:';)¡1EZ ;OSE AL3ER70 3'JEiCELLO o::: LA GARZA ~ .. ~ARIl'JJ_ 
2 SUARE~_y:VAi\CO i':DEL LEONi;RC:::: --- ,'i::::RAL:::S ZUÑIGA YUI--iUEN ¡l,BRA:-<A \-1 

r------ "" 

3 
4 
5 
6 

¡--¡-
~ I , 

le 
11 
11 
13 -----
'4 
'5 
~6 

17 
13 r----------------
2C 
2' 

;:.:,AVA '1EG¡l, RAULANTON:O 
SOLlS CRUZ NORBERT:::: A8C:::.\lCI0 
SESMA SU,~REZ vES:JS 

-----
S~N"ANA .'-IIEV:::S CAROLINA 
OCA"11PO RUBIC KARéP, r.-¡;R:A\,l, 
HERi\Ai\DEZ :-IER\A:--lDEZ ;"%E~ 
ROCrlA ~AJROfj Do: G:":EVAP..A JA:'iA :',,~;"~IA 

: ~A"{~R !,!!cOINA A:'ZTURC 
\lE:~EZ LE3RIJA,'OSE L~'IS 
GOYCOC~E,4. ?IN.D,:" JOSE GU,~,CAL~PE 
GOi'.1EZ VJl,l::;ES y _~E;;;" r,1AN'~'::~ EfJRI50E ~--.-

'GO~ZA~EZ CEDLOJ8S:: 
ESTRAJA RI'-iAS GAS?A"
?RIETO FiJl-'.RKE\ JUL,!:';"¡l, 
MA;;ON C~,MoOS BAR3ARA :~EUSS,A 
L'J~A CCR!A, J.,NA LAUq;.. 
SA~Ci-',EZ ::-LOR::S r/ARIA ",l,8:0_,4 

'-ORT~'~ ESCA~AiC:: ~U:S R_J:'K,GO 
!-',ERNANDEZ RJ''''::::¡,~, J'JSE LUIS 
.11',1EN::Z RUB!C OSG,R 

;'/ELG,l,R AF:F Ro:JRIGC 
RIOS '-i ART:NEZ O:'IND,l, IS,~,Y 
¡l,G'~:L';,R R.~r.1:REZ \-IARTI-',A PATRICIA 
L1\~,RES GOr,1EZ JJ~IA 
C;',S"RO GAl~,l,ROO IVO~I\E L::::,\::_'i:A 

-'-MA'\II\EZ NI::TO 8''':AJA'jjPE 
;:ER:A "iALcNCIA ARE,--, o:S-:-~CA 
\/ILCAf:..UE'./A Ll,'IS A~GEL 
\/~~EZ L:::5RI.'A VIClOR EDU¡l,RD8 
::;~',iERIA AVI~A AL::-D'JSC 
ROCRI'3UEZ SA~CHEZ MARTI'-I 
LJZADA ALVl-REZ R;"~~ 
OCM,FC RJBIO JaSE "RTURj'
RCc;RiGL:EZ,_Sf-'-'C¡-'U ::-:;:LlC:~¡l,S 
MOR."- : .... ¡:.,RT:N:::Z R03EIno 
~,~5A~.RA" ~EDR::::Z,~, S;~\¡¡~ 

-ERNN-JJ:::l \o'ENCCZA JCRGE 
... GC'\ZA~EZ ;;:m~EKO ' ..... AR',". :SA5E~ 

::-U:::I.;ES CAST ~,NECA SAL\.''::.DO~ 
TCRRES C,~,1j¿)8'S:;: ;',NTO'-ll:::: 

,-----, 

-
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23 
24 
25 
lE 

l¿. I , 
, , , 

LISTA DEFINITIVA 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICQ 

ROCR!::;'~EZ I'/A'ZIA DE~ -:::.;q!',E>.J 
LO:'EZ ?!Cl-',A_,,~O EI~GEN!A 
P;S;",~~A ~OPEZ V::SS:CA JA\:EL.A 
ARZATE ~LOR::S JOSE ,~c.JTO~'C 

1 

'.~ 
, 1, 

1 
, "eL , 

1 

, ,1 
i'~_" l' I 

"1111;'.:1_!~, 

~ 
~~ 1', 

""~! 

.. , ~ 

, '" 

LEDESI,1¡1, LOPEZ ¡\,~E~A~D"O 
$,ANCi-:EZ PEREA :,1AR,I~ Et..:G='~!O 

, 88\'" 
, ' , 

, , 

, 

,~ 
, , 

,', 

ROCAS! ~~ 
. 1, I ,.IAR!A ISA: 

, , 

ACU,934,09 

····'C'~,'~ 
~'" 

"':'~'" 

'~""'" 
, . I I 

'&'""",~ '" ::':!.!:: 

, 

FORMULA 
, , 
, 2 , 

3 
4 

, 
3 
6 
, 

8 
9 

" " C2 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2,: 
2' 

, 

22 
23 
24 

~ 

25 
2C 

, 

QTI I • " ' 

, , 

lISTA·DEFINITIVA 
PARTIDO IjUEVA<ÁLJANZA 

, 

CANDIDATOS PROPIETARIOS • 
ARRIO:""::. G8RDILLC ~'.(O~ICA TZAS>.JA 
~EvES Z'YlISA "'~AX!~,1!~!AN:J 
Q:JEZAC)A SACAS JOSE 3;::R~ARDO 
QCJOY CI-iAVEZ SALV,~DOR 
GAReiA ~ASCURA¡N VARGAS M~,?IA A:.ITOf.:'E~A 
ESCA:"ONA ES;>E~EL JOSE ECU".RDC 
YSAS! M,A,RTI>.JEZ LORE:-JZ8 

,- P¡~EDA SILVA ROSAUO p.' FREJO 
FIGUEROA CALDERON G:v:l~ERMO ECU"RDO 

i PACH::CO SALAS :..EO:-':E~ 
I "jA~DES R=YNA, ~,¡I.t.,RIO 

ZM,,1'jJ!O SARCIA Ei-~I~iO 
ROMAN MONTERO ADOL=C 
C;,STRO MO~C>-AR :CSE ~U¡S 

I PEREZ ROJAS SARA, 

:-':,,,VA ESPI:--.J:JS.4. NO¡"'E~,1! y~ TZA,RE~,,_ 
. -',.;ELAZQUEZ R';I',I:REZ JOR8" ADA~6E~TD 

"U::RTAORE¡I, A" FR~CO 
GOr--:Z.4.LEZ V;~LEGAS ::-ELIPE 
AL30R CRUZ .:OAD\EJ E~!ZA8E~'-I 
E.sP:I\OSA_~_~~~~~~ºEZ DAN:E~ 
AL'iAREZ A:'\'AREZ TAI\ r,1A:\UEi. \'E~Q:J:,~.DES 

--- ~J\A~~S~~RR¡~ 8~;jCA 
,RESE'D:Z SC~',S ER.,KA y'..:RIAN,i., 

CANDIDATOS SUPLENTES 
\/AZQUEZ BURGUE-:lE AXEL 
BE'-1,AR p.,:..~,,~AJA R02ERTC 
C:-1A"JEZ -:-;O:I\ORIO ULlSES 
TORRES CONTRERAS JES'uS EDG¡l,R 
::>EREZ ~M, .. IIREZ M¡lRIA -:-ERESA 

CH,t.,\/ARRI.4. FLOR.".S ROCIO 
ESP:NQSA AfJG:"::,ANO JU,i.,\ 

I 8:TA~ZO SA~AZA.q SA~ ~"¡I,GO 
, ::''':R8E GCi\ZA_EZ AL8ERTO 

- ,,-- - --
I$L;,S p,'IA,nI\EZ 1'.1,,,-;;::A D.".~ CARME\' 

".'::~¡lF)~'EZ OL';':;:?" EM\-:,,,- ..A'~~6 

i 1j!~,AM L C¡l,RJ-.10>.,J,A OLlV,;::, ELVITH 
A~E.j:J ,~"-ii~ES r,r=~Z:TL 

~OZ;:,~JO I:AN::'~;:¡\,:\e: CL!,:""')'A ':'ESICA 
~.'C\jRC':' VI~LARREA~ A5.RA-.. .l, V AR-:-L:RC 
K~.IA:-;ZA AN8RADi: EFIG:~;:O 
FU:;:r"7~S SOCA?ES RCS::R70 
AL"/AREZ RIZe: CJ.-"i:;:', L:TIC ,A, 

'':;::,RERA GJT::;:i'\:'\:;:Z SONIA 
_OPEZ CASAR~L:o;:AS JQNA TO _. 
:l.l,LACi:JS HE.Q\AI\QEZ LJCi.~, 
Re:.AS ~'RI3E IRMA L =T CIA -~-

13 
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LISTA DEFINITIVA 
PARTIDO SOCIAL DEMOCRATA-

ACU-934-09 

FORMULA_j 
1 

CANDIDATOS PROPIETARJOS ! CANDIDATOS SUPLENTES 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
2 
S 

" '.' 
" ~3 

C4 
" , 
'" 1~ 

17 
18 

R.~7U AZfJAR DAVID 

GJMEZ GOrÚ'-Z CéLOS \,.;,:),,1("8 
I GAR~IAS MALDOr\AOO ROG:UC 
i ::,4,RR;\ Y -:-OLEDO TEC<.ESA DE~ eARM:o}J 
! ':'AC:~O ES8ART!r\ M'GJEL A \I'3EL 

R:)S~,SLA:;OA AR'SU,'~ECO VIC"'OR 
SA:"G,':'OO Yi~EZ':ARLOS .RE\::: 
-:-CRR¡:S A,~'v',AREZ CAR~OS D;',~:EL 
SC~ANO GOI,.~=Z A~JA K~,RIN~, 

! ?ARRA Y TOLEDO T"RESA CEL CAR:',Ei\ 
------- ¡ ,:OLCH:<,e.O TER'\,;Z/l,S RGJRiGO 

I '-.:Q~<-:-iE~ REYES CIA-N¡:" - -
:::;C'JTRER¡:"S P';:REZ ',fE.RONICA 

- ,'-.Z:>IR'::;Z BRA'-iO JOSE :',W~UE:' 

I \iALE~C:A F~CC:::S ~...'AR:;', S"_',/".:, 
, VEL;'ZC'JEZ ALJANA '\OE 

GO:'/;;:Z TORRES RAO'~'E~ 
RI=OUE_';A SONZA:"'¡:Z eLA~:;I;:, 

, .. _- ,,-,-

: N,~,'/ARRC eA~JAS :',IAR-;-C.:A PAOLA 
i CHAVEl LOP::Z :'iARIi3EL 
, A:\G:;~A~n ~E.R::Z I',IA,,:;', vOCP,:\OA 

",es 1'"lAR,'NEZ E"CJ:STJiA 
A"E~-"',NO I',IOR;" JOSE ',G:\,;C:O A~JG=_ 
GRf:,NAJOS CHA?ARRO OI,IAR NIiO:'\ 

-¡ SJR;',\I ~.-IIR~,r\LJ:< :A"/I::" 
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23.CÓMPUTO DE CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS DE 
REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL. Concluida [a etapa anterior, lo procedente es 
realizar el cómputo de circunscripción de la elección que nos ocupa. 

24.Conforme con lo previsto en el artículo 315. párrafo segundo, fracciones II a la VI del código 
referido, el cómputo total de circunscripción de la elección de Diputados de representación 
proporcional constituye el procedimiento por el cual se determina, mediante [a suma de los 
resultados anotados en las actas de cómputo distrital, la votación obtenida en la 
elección de Diputados por el principio de re:Jresentación proporcional en todo en territorio 
del Distrito Federal. En el caso, se tiene en cuenta que. una vez concluida la jornada 
electoral del cinco de julio del presente año, con fundamento en lo previsto en el artículo 
310, fracción VI del Código de la materia, los cuarenta Consejos Distrita[es procedieron a 
realizar los cómputos distritales de la elección de Diputados por el principio de 
representación proporcional, cuyo resultado fue derivado de sumar las cifras obtenidas en la 
elección de Diputados de mayoría relativa y los resultados de Diputados de representación 
proporcional de las casillas especiales que se asentó en el acta correspondiente y, en 
acatamiento a lo ordenado en el artículo 312, fracción 1I del propio ordenamiento, 
concluidos dichos cómputos, los Consejeros Presidentes de los cuarenta Consejos 
Distritales remitieron a este Consejo Genera los resultados del cómputo distrital reiativos a 
la elección de Diputados por el principio de representación proporcional, así como los 
expedientes electorales correspondientes y [a copia certificada del expediente de [a elección 
de Diputados por el principia de mayoría relativa. 

25.En esa viíiud. con fundamento en io establecido en el artículo 95. fracción XXV del Código ~ 
de la materia, se realiza el cómputo total correspondiente a la circunscripción de la ele9Et9n 
de Diputados de representación proporcional, cuyos resultados son los siguientes: /' 
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OTTO. ~I - -,.:':,' .. _,1, ~ --I'--V-O-,-o-s-TVoT-A-C-IÓ-N"TOTALi 
-~ ". - EM1TIDA POR ' 

_"~L\_'I\: l)SO I NULOS OlSTRITQ 
, -,~,-~~,--- -----c-------'----~-----'------

7654 9A72 _;J.º.,:'?Z __ 5,956 7,649 2,971 2,484 965 6786 74):14 

,--""~_--,,2-,o,"J"'9'---,--_~"3,,8"9"8,-~-,'.8,,2",,C--c_23,,'"6"' __ -,6""e38~8'--~-"~.7,O"7_c-c2""68,2'--_-"c,,,3"8~_-'.8,245'-C_~7"7,"'é,5~9_~ 
1:: 19.579 15.464 25,7,8 6.274 8.940 :,682 '~_ 3,626 ___ 1.-ª9L_--,8-"6,,,'"2,--~_,,9"'_23,,37,-_ 
!V 9,962 12.236 lB.sel 5.342 7,429 2.425 2,97G ,.129 l.C1S 68.012 

V 17.538 ,5.492 2C.212 6,28C 7,728 2.342 3,469 1.347 8,193 22.643 

VI 8.778 10,190 ~9.147 5,845 5.927 2,024 2.379 .... ....l}~§..._ ... ,-'6"J,3"7_c-_"60",,,92c''--i 

:-~V~' __ J ~':2§2 12 ,3_~:;: _J _',,3e, 6~7,,9,-+--,5c'c' 7-'7'_-,----"6-',C-",,9_'-c2,,~85~7'_-'----"3,',,3"'2_,_-~", ,~~ C-",--,---,7".4,,3"2~c-_"68"i'33~6-,--_ 
2,962 ,,475 7.812 75.670 ,~Vc:l~' __ 'C3,,"48,O,-_-,_5_'_38_ 18.446 7.140 

~_,:X'---r--,2c'c"C"O_~~' 3",,40'-''-~é'"3C,8,2"3~_,C4C,9,,4"8,-_-,-7,"O,2,,3 ___ 'C,6~2C3,-_-,,3,,'",29'--_~'C,S~6,,7_-,- 3.042 88,011 

7.054 2, ~63 

-,-_X~-'_c"",08,3'--i' :5,984 22,83~ 6.:JOC 6.995 1.736 2.71"< 1,446 8,336 78,122 

X: 13,949 ,- 14,830 28,028 6790 6.248 ;,385 2,666 1253 7,474 ------c---- S2,S;-3--¡ 
- ¡ ----------

XII 12,911 14,370 23,059 8,766 8,045 1,845 3,447 : .266 _-r---2D2-1.--.- 81.446 

XIII 14,725 15 918 22.486 5,646 7,179 1.61?._ 2.584 . __ ,_ ,1_,?.l? I 8,696 80,365 , 
~---t 3~~_9_~______ 167,65,,-_-,-' 2C4"5"9~_-,"37C2";_~~5,,,5,8,,' __ -,-' 258"'~~--,2,,,,55' __ -'-' 7C7C'~-C--'-'50C75,8,--~_,8,6,,9'C3,--_ 

~ __ j~7,O,.7,352~_~125,"30,S"-~é2cC"50S"3~_,7",6~25, __ -,,6,,O,6,5_,- __ ~,_49_'_~ __ 3_,093 1 ,374 7,337 72,575 

1-~10/,,-1 -+1-,-130, 1 ~7 __ + __ 1?,ª13 __ t-.1 §,Z,72c"--__ 6,'c',,2'-' __ ,65.75'C'_+-~7 ",9,,9,6 __ "2c.7-,7"3~-¡:_,-, ,,655,5 __ c7c,4,252,,---,-_"6e9~, 'soc4_--i 

XVII 35,954 ;8,173! 15,380 6.961 7,655 :.7?_6 ___ ¡-_ 3,Sq2 j 3.232 __ q_,~ª.9 ____ ~ __ '_C6.493._j 
XVIII 11 ,234 ~ 1 ,418 24,568 6;511 7,81 L 2.348 _ 2,509~ __ ::"'c78~J~-¡-~8,2é7"9_~_c76='4,8,,----c 

XIX 5,568 10,945 16,821 8.380 5,371 994 2.386 4.844 7.259 62.568 

XX _--,3"6c.4""9'_,-"be-"7,47,-__ ,-,1",9~4"7_:-"S"O~9~6,-+-,,S",8"S"7 ___ ,c,,45,5,-+--,,2,,6"'~6_~c'S,,49,'c' -1_,12",158 ____ ~3,~~6 
XXi _____ ~~.§l ____ . __ 1?-,-ª8~ _ 22 571 5,687 8,209 1,680 6.692 1,8ªj 8.638 __ 9_4.387 r-
XXII 10538 1:.25C 16.298 :4567 8,072 1,001 2,645 1,130 6.497 71.998 

XXI], 8c,3~6~3~~~8~,2-º-ª---___ l§ . .QZ7 _______ :_'L5_S7 __ ,~,6c,S,2o9~+~1",O,8"S __ ,2é,S,009~ 933 4.257 61. 1 68 

~X,X,I~'_' +~,4"e83~8'-~_'C4-,4,C"9'-1-"'e5""O,4 __ '",4,,3,5"6'-_c7C""3,5,--,--,;".2"6"; __ c3,,5,,3,7~-,---,,",,,6,O ___ 7c,e6,89'--~_c7"9",9,8,,,3_ 

,-O=~_'1-523",,,23,2~+-_'"2,,,8"9"2'--1-,,2,,2,,4~9,4 __ e6c,9,9,,8 __ "8",'9,5'-J'_c1"6C7~9_,--c2S.7,9,O,-+-",,,9"5,,2 __ "',,O",o,,2,,8_i-____ tQ.,_50_0 __ ~ 

~! cXX'~,j,-i _',-"4,-, S,,3"3~+-I--"s", O""'_~' --"", ",5,9"0-:,_,,,2,,,,,,,,, 8,-,--,5","9'",-,~_ 963 _____ . t-",,-,,-4,,3,-+---,-7",3~9,,3 __ "8,,~66,,,9'--i i'_--,5~9",5,,7,7_--i' 
II-==,-Ic' ~--,,25OÓ'é'"44'--t'_''-'é,3,9,,5,-c' -,-,,,5,,,7"4,-7-:_",,,.7c7é'_+' --,4"",,870 _______ .1._22_2_ -----.::_,é7,66-'--+-"~,6,6,,5'--¡--__"9"3~8,6_t_: __ 7"S",9~6,6,---c' 
lXXV111 12,698 I 10.6S_7 __ E,020 18,362 8,445 1.821 2853 ,.424 7.491 I 80,741 

c-'XoXOI"X~_,'",'"602~";_,8c' 7"',0 __ ,2"' c' 7c'~5-f!_'"6",9~Cc'~I-_,c,,48~'"' __ -"-,,0,2,,,5_+' ~2"~34,4 ___ -,----,3-,,6,5,,'_+-_8"ó2",,,--__ ~ __ 7_6_6_9~_ 
: XXX 2':,823 13,627 19,393 6.617 I 6,81, 1,657 3.605 1,862 10,452 

XXX! I 

XXXIII 

XXXIV 

XXXV 

88.847 
, 

27,083 __ 1':: .. .?_5_2 ____ 7,255. ___ l:,§.,Ul. ____ ~_'---492 2,141 1 :),242 9, .735 

_Z,}O~ 8,218' __ c2eOc,9"-5~6,-, 20_,.430 ~~.1-,,§..oL~ L l,.3,8,9~~_3",C'~' 7'-_~'é,2e2-,0~~~6-,,30S"3 ___ 7"6C,4,8-,6~---, 

14,076 13,564 2, ,698 7,306 7,508 I 1,826 2.705 1,478 8.667 78.828 ¡ 

___ ~.\6"905 _____ ,-",,3"9,,~_,2~Oc,303=2 __ c4~J,'"9_~_6"c7~",--_!-,--,3é,8-,3-"~_c2,,-,28,6,,-~~,-,,2-"-,5 ___ ,_~ ___ 21JO _, ______ ~3 . .-;~:--1 
7, i 63 9,697 "'j,.,,_-3_6 __ __ 6,_4 ~J _____ 6_9.l~ _2-'-.8}4 ____ 2.750_-----L-"",8,7"6~ __ 9"-'25,-78,,--~_-,5"7".7,,6"9'--I' 

XXX\/! -1' 5,778 7'-,8,7"3'--i--_'", 8"8,7"0'-_"3'.4,3,3'-_--'3,,,6,7."8_'-' ~2S,"09'-~''-_--'2-',8"9~8_Lc2S,,' 6,2'--_--'S",6;o4,6 56.400 I 
XXXVI_' ~-,7é' ''',,' ,5-'--_,8-",5,0_'--,,',8-',0-'9"9 __ -'6'-''-, 4"' __ -,-7 '29257,--,---,2,-,2S4"6,-~_2"-,, " 8~----L-.l..~1-"_-,---,-7 ,-'7,48"---'--_-'6,5,,5,8,S'-_ 

4,848 5,721 1,630 1,274 1.471 8,790 69.629 

'7522 __ _o:!' ~-ª-------___ ;; ,3!=ª __ . __ '_2_'25_i-"'e"''-S'--'' _~' -,7,2,-0 ___ 7,-",,070 ___ 1 __ 2ª-.06_5_~ 

PORCENTAJE: 19.75% ! 16.02% 1,_'_'_',_66_'_"-,1_'_0_,3_,_',_, --"_,_,,_,_%_. ___ "_'_'·_"_,-_'_,7_'_'_._-,! 1 __ ',_4_"_Y' __ L~2~:_:~~~_, ll __ 1O_'_,O_'_'_._c: 

26,ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA~ 
PROPORCIONAL El artículo 37, párrafOS quinto y sexto de! Estatuto de Gobierno l. 
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Qistrito Federal prevé que para la aSignación de diputados por el principio de representación 
proporcional se observarán los siguientes requisitos y reglas: 

• La aplicación de una fórmula de proporcionalldad pura será la que determine el 
número de diputados que corresponda a cada partido por este principio. 

• Para tener derecho a la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, el partido político. por sí mismo. deberá alcanzar, por lo menos, el 
dos por ciento de la votación total emitida. 

• Ningún partido político pOdrá contar con más de cuarenta diputados electos por 
ambos principios. 

• Al partido pOlítico que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de 
mayoría y por 10 menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le 
será asignado el número de diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea. 

• Para el caso de que los dos partidos tuviesen igual número de constancias de 
mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación, a aquel que obtuviese 
la mayor votación le será asignado el número de diputados de representación 
proporcional suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea. 

• De no aplicarse los supuestos anteriores, en ningún caso un partido político podrá 
contar con un número de diputados, por ambos principios, que represente un 
porcentaje del total de la Asamblea Legislativa que exceda en tres puntos a su 
porcentaje de votación total emitida, salvo que dicho ¡imite se haya excedido como 
resultado de sus triunfos en distritos uninominales. 

27. Conforme con lo previsto en el artículo 12 del Código Electoral de! Distrito Federal. para 
tener derecho a participar en la asignación de Diputados por el principio de representación 
proporcional, los partidos políticos o coaliciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Registrar, en orden de prelación, una lista con la mitad del número total de Diputados a 
elegir por el principio de representación proporcional en la circunscripción, en fórmulas 
de candidatos propietarios y suplentes en los términos establecidos por el Código. 

• Obtener cuando menos el dos por ciento de la votación total emitida en la 
circunscripción . 

• Registrar candidatos a Diputados de mayoría relativa en todos los distritos uninominales 
en que se divide el Distrito Federal. 

28. En términos de lo dispuesto por el artículo 13 del Código citado, para la asignación de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional se tendrán en cuenta los 
conceptos y principios siguientes: 

• Votación total emitida: es la suma de todos los votos depositados en las urnas en la 
circunscripción respectiva; 

" Votación efectiva: es la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a 
favor de los Partidos Políticos que no hayan obtenido el 2% y los votos nulos: 

e Cociente natural: es el resultado de dividir la votación efectiva entre los Diputados de 
representación proporcional por asignar, en los términos del Código de la materia; 

e Votación ajustada: es :a qL:e resulte de deducir de ~a vo~ación efectiva, !os votos de :cs ~ 
Partidos Políticos a los que se les hayan asignado Diputados en los términos de,.?s -
incisos b) o c) del párrafo sexto del a1fculo 37 del Estatuto de Gobierno del D~ . 
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Federal y/o se le" aplique el límite a que se refiere la fracc'ión IV del artículo 14 del citado 
Código; 

• Cociente de distribución: es el resultado de dividir la votación ajustada entre el 
número de Diputados de representación proporcional por asignar en los términos las 
fracciones V, VI Y VII del artículo 14 del referido Código; y 

• Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de ¡as votaciones de cada 
Partido Político, se utllizará cuando aún hubiese Diputaciones por distribuir, una vez 
hecha la asignación de acuerdo con los párrafos anteriores. 

29. Por su parte, el artículo 14 del código electoral local estabiece las regias que deben 
seguirse para la asignación de diputados por el principio de representación proporciona!, 
mediante la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura. en los términos siguientes: 

"/. Ningún Partido Político podrá contar con mayor número de integrantes de fa Asamblea 
Legislativa del total que determina el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

!(. A! Parlido Político o Coalición que obtenga por sí mismo e! mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos e{ 30% de la votación en el Distrito Federal. fe será asignado el 
número de Diputados de representación proporcional suficiente para alcanzar la mayoria 
absoluta de la Asamblea, de conformidad con el inciso b) def párrafo sexto del artícufo 37 
de! Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

!lf. Para el caso de que dos Parlidos tuviesen igual número de constancias de mayoría 
relativa y por lo menos 30% de la votación, a aquel que obtuviese la mayor votación le será 
asignado el número de Diputados de repres9ntación proporcional suficiente para alcanzar la 
mayoría absoluta de la Asambfea. de con'ormidad con el inciso e) del párrafo sexto del 
at1ículo 37 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

IV. Con excepción del Partido al que le sean asignados Diputados según las fracciones I! o 
IJI, del presente artículo. ningún otro Parlido Político o Coalición podrá contar con un número 
de Diputados por ambos principios. cuyo porcentaje del total de la Asamblea Legislativa 
exceda en tres puntos a su porcentaje de votación emitida, salvo que esto úftimo resulte de 
sus triunfos de mayoría relativa o que fe hayan sido asignados Diputados en los términos de 
las fracciones Il o lIl de este arlícufo: 

V. Con base en las veintiséis Diputaciones de representación proporcional o con las que se 
encuentren pendientes de distribuir. si es que se actualiza alguno de los supuestos previstos 
en las fracciones 11 y f!/ de este artículo, se calculará el cociente natural y se determinará el 
número de Diputaciones que corresponderían a cada Partido Político o Coalición con 
derecho, conforme al número de veces que su votación se contenga en dicho cociente, 
aplicando. en su caso, el resto mayor; 

VI. Se determinará si de acuerdo con la distribución calculada en términos de la fracción 
anterior. se actualiza fa hipótesis a que se refiere la fracción IV de este artículo: de no ser 
así. se asígnarán a los Partidos Políticos o Coaliciones con derecho. las Diputaciones que 
se hubieren determinado; 

VII. Af Partido Político o Coafición que supere el límite a que se refiere la fracción IV de este 
artículo, le serán deducidos del cálculo reaíizado conforme a io dispuesto por la fracción V. r2Jijo 
el número de Diputados de representación proporcional necesarios hasta que se ajU~/. 
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límite respectivo, asignándose fas Diputaciones excedentes a los demás Partidos Políticos 
que no se ubiquen en ese supuesto: 

Vf!'- Para los efectos de fo dispuesto en fa fracción anterior. una vez hecha la deducción y 
determinado el número de Diputados a asignar al Partido Político o Coalición 
correspondiente, se realizará nuevamente la distribución con fas diputaciones pendientes de 
asignar entre {os demás Partidos Políticos. con base en el cociente de distribución y. en su 
caso, el resto mayor:" 

30. En términos de lo previsto por el artículo 2 del Código Electoral de! Distrito Federal: 
corresponde al Instituto Electoral del Distrito Federal. la aplicación de las normas 
establecidas en el citado ordenamiento, conforme a la letra o interpretación jurídica de la 
misma. y a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho de acuerdo con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, rigiéndose bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad, equidad y en ejercicio a la atribución prevista en el artículo 315, 
párrafO primero. correlacionada con el numeral 95. fracción XXV del referido ordenamiento 
electoral. este Consejo General considera que para la adecuada asignación de Diputados 
plurinominales es indispensable atender las bases generales que rigen el principio de 
representación proporcional, sostenidas por la Tesis de Jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con la clave P./J.69/98, cuyo rubro y 
texto son del siguiente tenor: 

"MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. La abundancia de criterios doctrinarios así 
como de modelos para desarrollar el principio de representación proporcional. ponen 
de manifiesto la dificultad para definir de manera precisa fa forma en que fas 
Legislaturas Locales deben desarrolfarlo en sus leyes electorales; sin embargo. esa 
dificultad se alfana si se atiende a la finalidad esencial del pfuralismo que se 
persigue y a las disposiciones con las que el propio Poder Revisor de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ha desarrollado dicho principio, para su 
aplicación en las elecciones federales. Las bases generales que tienen que observar 
las Legisiaturas de jos Estados para cumpfir con el establecimiento del principio de 
proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, derivadas del indicado 
precepto constitucional, son las siguientes: Primera. Condicionamiento del registro 
de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la ley 
señale. Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación estataf 
para fa asignación de diputados. Tercera. Asignación de diputados independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los 
candidatos del partido de acuerdo con su votación. Cuarta. Precisión del orden de 
asignación de fos candidatos que aparezcan en fas listas correspondientes. Quinta. 
El tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido. 
debe ser igual al número de distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un limite 
a la sobre-representación. Séptima. Establecimiento de las reglas para la asignación 
de diputados conforme a los resultados de la votación. 

Acción de inconstitucionalidad 6198. Partido de fa Revolución Democrática. 23 de 
septiembre de 1998. Once votos. Ponente: Ofga Maria Sánchez Cordero. 
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. El Tribuna! Pleno. en su sesión privada ~ 
celebrada el veintinueve de octubre en curso. aprobó, con el número 691199~ ~ 
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tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federa!. a veintinueve de octubre 
de mil novecientos noventa Y ocho. 

Nota." Por ejecutoria de fecha 23 de mayo de 2002. el Tribuna! Pleno declaró 
improcedente la contradicción de tesis 2/200Q-PL en que participó el presente 
criterio. -, 

31. Que esta autoridad electoral también considera indefectible observar los fines y objetivos 
que persigue el sistema de representación proporcional, ei pluralismo político que tutela, y 
sobre todo, la garantía de pluralidad en la integración de los órganos legislativos que de 
acuerdo con la Tesis de Jurisprudencia emitida po!" la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. identificada con la clave P./J.70,/98, debe lograrse que los candidatos de los 
Partidos minoritarios accedan a la representación legislativa y se impida que los Partidos 
dominantes alcancen un alto grado de sobre- representación. tal como se transcribe a 
continuación: 

"MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE REPRESENTACiÓN 
PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN 
LA INTEGRACiÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLA TlVOS El principio de 
representación proporcional se integra a un sistema compuesto por bases generales 
tendientes a garantizar de manera efectiva /a pluralidad en fa integración de los 
órganos legislativos, permitiendo que formen parle de eftos candidatos de fas 
panidos minoritarios e, impidiendo; a la vez. que los partidos dominantes alcancen 
un alto grado de sobre-representación. Esto explica por qué en algunos casos. se 
premia o estimula a las minorías y en otros se restringe a las mayorías [énfasis de 
los autores]. Por tanto, el análisis de las disposiciones que se impugnen, debe 
hacerse atendiendo no sólo al texto litera! de cada una de effas en fo panicu!ar. sino 
también al contexto de la propia norma que establece Ull sistema genérico con 
reglas diversas que deben analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse 
el principio de representación proporcional atendiendo a una sola de éstas, sino en 
su conjunto; además, debe atenderse también a los fines y objetivos que se 
persiguen con el principio de representación proporcional y al valor de pluralismo 
poíítico que tutela. a efecto de determinar si efectivamente fa disposición combatida 
inmersa en su contexto normativo hace vigente ese principio conforme a las bases 
generales que lo tutelan. 

Acción de inconstitucionafidad 6198.-Partido de la Revolución Democrática.-23 de 
septiembre de 1998.-0nce votos.-Ponente: OIga María Sánchez Cordero.
Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. El Tribunal Pleno, en su sesión privada 
celebrada e! veintinueve de octubre en curso, aprobó. con el número 70/1998, la 
tesis jurisprudencia! que antecede.-México. Distrito Federal, a veintinueve de 
octubre de mif novecientos noventa y ocho. 

Pleno. Semanario judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo V/I!
Noviembre 1998. Tesis P.lJ. 70198. página 191 ., 

32.Que para la aplicación de la fracción II!. de la BASE PRIMERA, Apartado C. del artículo 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el inciso b) del párrafo sexto 
de: arLculo 37 de! Estatuto de Gob¡e~:lo de: Cistrito Federa:, para :a asignación de 
Diputados electos por el principio de representación proporcio:la!, es imprescindible t~r 
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en cuenta los conceptos y principios establecidos e-n el artículo 13 del Código Electoral del 
Distrito Federal, referidos en el Considerando 28 de este Acuerdo. 

33.Que con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 14 y 315 del Código 
comicial local, y de conformidad con los resultados obtenidos en los cómputos distrltales 
realizados en los cuarenta Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal en 
la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procede al 
cálculo y obtención de factores que habrán de utilizarse para la determinación de 
diputados electos por el principio de representación proporcional: 

a) La suma de todos los votos depositados en las urnas en la circunscripción plurinominal 
corresponde a la votación total emitida, misma que asciende a: 3,057.127 (tres millones 
cincuenta y siete mil ciento veintisiete). Mientras que los votos nulos son: 322,823 
(trescientos veintidós mil ochocientos veintitrés). 

b) Con base en el cómputo señalado en el Considerando 25 de este Acuerdo, se observa 
que la votación obtenida por los Partidos Políticos en la elección para Diputados a [a 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de representación proporcional y 
sus porcentajes respecto de la votación total emitida, son los siguientes: 

PARTtOO POLÍTICO 

: PARTIDO ACCION NAC!O:-.lAL 
I PARTiDO éiEVOLUC:ONARIO INSTITUCIONAL 

i :?ARTIDO DE LA REVOll'Clq~':1 D_~.00C~~TICA 
, PArlTIDO OC:... TRABAJO 
r PARTI:JO VERDE ECO LOGIS LA D'" MÉXI-CO 
, CONVERGDJCIA 

NUEVA AUANZA 
PARTIDO SOC,ALD=W:ÜC"RA"T"'A-
VOIOS NULOS 

I CANDIDATURA COMUN 

¡ TOTAL 

TRIUNFOS EN 
DISTRITOS DE MAYORíA 

RELATIVA . 

9 

o 
o ...•. 

O 
O 

2 
40 

I 
! 

OTACIÓN TOTAL PORCENTA--!E SOBRE' 
OBTENIDA LA VOTACION TOTAL 

. . . EMiTIDA 

603.860 19.75~'o 

489,722 16.02% 

784.433 25.66% 
3<6818 1036% 
277.771 9.09% 

73,156 2.39% 

114,941 3.76% 

73.603 2A~O·S 

322,823 10.56% -_ ....... - ~, .. 

3,O57,~27 100% 

e) Conforme a la votación detallada en el inciso que antecede, se colige que todos los 
partidos políticos contendientes, obtuvieron más del dos por ciento de la votación total 
emitida, en consecuencia, dichos Institutos Políticos tienen derecho a que les sean 
asignados Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de 
representación proporcional. 

d) De la deducción de la votación total emitida señalada en el inciso a) de este 
Considerando respecto de los votos nulos, se obtiene como votación efectiva la 
cantidad de 2.734,304 (Dos millones setecientos treinta y cuatro mil trescientos cuatro) 
votos, conforme al cuadro siguiente: 

VOTACIÓN TOTAL ; D~E~O~S~~~I~~~ ~~~oNRO i MENOS: VOTOS NULOS !GUAL A LA VOTACIÓN 

______ E_M_�T_�D_A ______ .~HA~Y~A~N~O~B~TE~NI~DO~E~L.2%~._c. ________________ +-______ E~F~EC~T~'V~A------__ 
3057.127 NO APLICA 322823 2,734,304 

---------'----

34. De acuerdo con el procedimiento previs~o en e! art:cu:o 14 de: código electoral local, es 
imperativo para [a autoridad electora[ que al momento de realizar ei cálculo de asign~ 
de Diputados por el principio de representación proporcional, verifique que ningún P7 
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. 
Político cuente con más de cuarenta Diputados electos por ambos principios, en términos de 
lo establecido por e! artículo 37, párrafo quinto, inciso a) del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 

35.Conforme al artículo 14, fracciones 11 y I1I del Código de la materia, previo a la aplicación de 
la fórmula de proporcionalidad pura, debe determinarse si es o no de aplicarse la llamada 
"cláusula de gobernabilidad" establecida en el artículo 37. párrafo sexto, incisos b) y e) del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

36. Según lo previsto en [os articulos 122, apartado e, BASE PRiMERA, fracción [JI de ia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, párrafo sexto, inciso b) y e) del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 14, fracciones I[ y 1[1 del Código de la materia, la 
'·cláusula de gobernabilidad" sólo puede ser aplicada al Partido Político que obtenga por sí 
mismo el mayor número de constancias de mayoría relativa y por lo menos el 30% de la 
votación en e[ Distrito Federal, a efecto de que [e sea asignado e[ número de Diputados de 
representación proporcional, suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

37. Después de analizar los resultados electorales obtenidos por los Partidos Políticos 
contendientes en la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 
observa que no se cumplen las condiciones para la aplicación de dicha cláusula, toda vez 
que ningún Partido Político, por sí mismo, alcanzó o rebasó más del treinta por ciento de la 
votación total emitida ni obtuvo con ese porcentaje el mayor número de constancias de 
mayoría relativa, por [o que se concluye que no es procedente aplicar lo dispuesto en ¡as 
fracciones [[ y 11I del artículo 14 del Código Electora[ del Distrito Federal. 

38. Una vez determinado lo anterior, esta autoridad electoral procede a calcular el cociente 
natural tomando en cuenta las veintiséis Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de representación proporcional, en términos de lo establecido por la 
fracción V del numeral de referencia. Para obtener el cociente natural, se debe dividir la 
votación efectiva señalada en el último cuadro detallado en el inciso d) del Considerando 33 
de este Acuerdo, entre los veintiséis Diputados por el principio de representación 
proporcional, dando como resultado un cociente natural, según se señala a continuación: 

¡
'. VOTACiÓN 
¡ EFECTIVA 

TOTAL DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLAnVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A DlSTR!BUIR POR EL PR1NCIP10 DE 

REPRESENT AC!ÓN,'PRoPORC10NAL 
COCIENTE NATURAL 

2.?.:?.~.3G4_ 26 105.165 . 

39.Según el procedimiento de cálculo establecido por la fracción V del artículo 14 del Código 
de la materia, debe determinarse el número de veces que el cociente natural se 
encuentra contenido en cada una de las votaciones de los institutos políticos con 
derecho a esta distribución, lo que es igual a dividir la votación obtenida por cada una de 
estas fuerzas políticas que hayan alcanzado o rebasado el dos por ciento de la votación 
total emitida, entre el cociente natural obtenido en el Considerando que antecede, operación 
de la que se obtiene el número de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ~ 
que por el principio de representación proporcional le corresponde a cada Partido Po~. 
por cociente natural, según se describe en la tabla siguiente: ? 
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PARTIDO pOLÍTICO 

PARTiDO ACCION NACiONAL 
! PARTlqO_REv.OLUC10NARIO I[\¡STITUC:O~6~ ... : 
, ?AWIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

PARTIDO DEL TRABAJO 
PARTIDO VERDE ECOLOG:STA DE MEXICO 
CONVERGENCIA 
NUEVA ALIANZA 

: PAR, IDO SOGIAlO",MOCRATA 

VOTOS OBTENIDOS 
(A) 

6,::13.860 
.:,::89.722 
784,433 
316,818 
277.77: 
73,156 

114,941 
73.603 

COCIENTE 
NATURAL 

(B) 

105,165 
105,165 
105.165 
105.<65 
105,165 
105,165 
105:,65 
105.~65 

ACU-934-09 

DIPUTADOS 
DISTRIBUIDOS POR 

COCIENTE NATURAL 
(C) 

(C=AlB) 

5 
4 

"----" 7 
3 
2 
3 
1 
e 

40. Una vez obtenido el número de veces enteras que se encuentra contenido el cociente 
natural en la votación de cada Partido Político con derecho, conforme a [a tabla que 
antecede. se advierte que sólo se asignaron 22 Diputaciones por cociente natural, siendo 
que se deben distribuir 26, por lo que se debe proceder en términos de lo establecido en el 
artículo 13, fracción VI adminiculado con el diverso 14, fracción V del Código de la materia. 
En consecuencia, se debe aplicar la fórmula del resto mayor para distribuir 4 diputaciones 
que quedan por asignar. Esto es, primeramente se estimará la "votación utilizada", la cual se 
obtiene de multiplicar el número de Diputados asignados mediante el cociente natural 
descrito en el Considerando anterior, por el cociente natural. Posteriormente, se calcula el 
remanente de la votación, que se obtiene de restar de la votación obtenida por cada Partido 
Político su votación utilizada. Finalmente, se asignarán el resto de las DiputaCiones de 
representación proporcional siguiendo el orden decreciente de remanentes de votación 
entre los Partido Políticos. Estos cálculos se aprecian en el siguiente cuadro: 

~~~C--"----,-=oc=-~=~---~ -"--"~~~--~ " ... .- " I VOTACION DIPUTADOS VOTACiÓN VOTACIO· N NO 
",~ , OBTENIOAPOR ,AS~GNAOOSPOR .. 

PARTIOO POLITICO_ ' j /LOS PÁRr~oo'S",' ::"::fCOtlEw,;: ,"; COCIENTE UTIt(IZA,) DA UTlL(IZA
H

) DA 
; POlITICÓS"' '" NAT~"'\ ,NATURAL (8) 

(F '" C x Bl (Ii=G-F) 
~ __ c __ ~ ____ -+-_-'IG,,"I_-,-_-,,(C-LI_-'~ __ ---1 ____ t----'."~ 

PARTIDO ACCiÓN NAC:ONAL 603,860 5 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUC:ONAL 489,722 4 
~------_ .. 

! PARTIDO DE LA REVOLUCION ' 
DEMOCRÁTICA 784,433 7 

?~A~R~T~'~D~O~02E~L~T~'lA~B~A~J~Or;¡,","iT_~3~16~"~8~18~ _l_~ 3 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
D:': MÉXICO 277,771 2 

105,165 ----

105.165 

105,165 

105,165 

",05.165 

525,825 78.035 

__ 1 420,660 69.062 
, 

I 736,155 48,278 

! 
315.495 1,323 

210,330 

i CO!'\VERG;:NCIA 73. :56 o , ---e :05,165 
, 

O 
¡ 

73,156 
~-'--==-i 

I\'JEVA ALIANZA 105,165 j" 
105,165 9776 

I , 

I PARTI~O SOCIALDEMÓCRATA 73,603 o 105,165 I O 13.60] __ 

41. El principio de representación proporcional procura mantener un equilibrio entre los votos 
obtenidos por un Partido Político y el número de diputaciones obtenidas y asignadas al 
mismo, ya que se edifica sobre una base que consiste en la conversión de votos e'1 
escaños. Esto es así, porque los votos utilizados para la asignación de una diputación 
resultado de la ap:icación del cociente natura!, !la pOdrán ser utilizados para la obtención de 
otra diputación. De esta forma se fortalece el principio de proporcionalidad e:tablecido por el ~ 
legislador, es decir, se van excluyendo los votos de las asignaciones anteriores, yen cada 
fase de distribución, ya sea por cociente natural o por resto mayor, no se volverán a utiJ,idr. 
dichos votos. 7" 
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42. Una vez calculado el remanente de la votación de cada Partido Político. se continúa con el 
procedimiento de asignación establecido en los citados artículos 13 y 14 del Código de la 
materia, de manera que las diputaciones por distribuir se asignarán por resto mayor. De tal 
forma que al Partido Político con el remanente de votos más alto se le asignará un diputado. 
y así sucesivamente en forma decreciente hasta agotar las diputaciones por repartir, en los 
términos que se describen en la siguiente tabla: 

PARTIDO POLÍTICO VOTACiÓN NO UTIUzADA 
IH) 

DIPUTADOS ASIGNADOS POR 1 
RESTO MAYOR 

PAR-:-IDO ACCiÓN r-.iACIONAL 78.035 

: PARTIDO R:=YOUJCIQNAR1Q I,\STITUC!ONA~ 69,062 

! PARTliJO::lE LA REVO,--'JCIÓI\ DE~'~Q~,RÁ~ ICA 48_278 

, ?ART!:JO DE~ TRABAJO"-___ ~---+----""',3"'23'---------
PART!DO Vt:ROE ECOLOGISTA DE MéxICO 67,4<:1 

(1) 

o 
o 

;~~~:~~I~~: __ . __ , ,. , .. ____ ~ __________ ~79,,~~,,'70'"-66 ____ !-"-~~' ----'O-.-~.~-~~-.~-~ ~-_-__ -_-11 
i PARTIDO SOCIALDE",~ÓCRATA 73.603 

TOTAL 4 

43. Para obtener el número total de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federa[ por 
el principio de representación proporcional, que le corresponde a cada uno de los Partidos 
Políticos con derecho a la asignación, se sumarán las diputaciones asignadas tanto por 
cociente natural como por resto mayor. segCn se detalla en [os Considerandos 39 y 42 del 
presente Acuerdo, para quedar como sigue: 

,-----c:--~--------"O"IDPU".T"ACiO"O"S~-,-~-----TTOTAL'bE DIPUTAOOS -
DIPUTADOS 

'PARTIDO POLíTICO ASIGNADOS POR ASIGNADOS POR I PP'R El PRINCIPIO DE 
COCIENTE' .,1 , 'REPRESENTACiÓN 
NATURAL RESTO MAYOR l '" "f>¡~pPO~CIONAL 

! PAR 1100 ACCIÓN NACIONAL 5 _ .. ~ __ ~ _--"6 __ --j 
; PARTIDO R:::VOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 4 5 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTiCA 7 e 7 
-'-'==~========~f---'------'~- ~T----'----
I PARTIDO DEL TRABAJO 3 o I 3 ___ _ 

e'¡ ,::P"AR"T"IO"O"-"VOCE"RO"EC'CEC"O"L"O"G"IS"1"A"O",E'-'""1,,,ÉX,,,i,,CO"-____ -"2 ___ f-__ -'O'--~ ____ .~¡ ______ ,,2'-__ _ 
, CONVERGENC;A o _+__ 1 

! NUEVA ALIANZA __ ~ Q I 

, PARTIDO SOCIALDEMÓC::1.ATA o 
TOTAL DE DIPUtADOS ASIG;";ADOS POR REP?lESENTACIÓ:-.J ?RO?ORCION~_L_ 26 

44. Luego. se debe verificar que no exista la sobre-representación que establece la Ley. es 
decir, que no se exceda en tres puntos el porcentaje de votación emitida respecto del 
correspondiente de escaños que integran la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, lo 
cual se aprecia al comparar el porcentaje que el Partido Político obtenga sobre el total de 
escaños de la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal, con el porcentaje de !a votación 
total emitida; en otras palabras. se requiere dividir el número de diputaciones que por ambos 
principios ha alcanzado e[ Partido Político entre las sesenta y seis diputaciones que integrar. ~/? 
la Asamblea por cien y este resultado compararlo ca,'; el porcer.taje que se obtiene de dividir '2::;!r
la votación obtenida por el Partido Político entre !a votación total emitida por cien, tal ~o 
se deta!la en [a siguiente tabla: ? ~ 
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PARTIDO POLITICO 

PORCENTAJE SOBRE El TOTAL 
DE DIPUTACIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISlATIVA 

(L) 

PORCEfITAJE SOBRE LA 
VOTACiÓN TOTAL EMITIDA 

(M) 

ACU-934-09 

RESULTADO 
(N) 

{N"l-M} 

: PARTIDO ACC:ÓN NACIONAL 22.72 ~ 9.75 
DEN, RO DEL '_IMITE 

ESTABL'i:C1DO ?OR LA 
LEY 

?AR-:"Ioa REVOL:JCIO~A;:;¡IO 
iNST:TUGiONAL SUB- RE?RES;::~,ADO 7_57 16.02 

PARTIDO DE LA REVOLUC:ON I ---·------'~~·-~--~'-·---~--~S~O~8R~c~----

: DEMOCRÁTICA 53.03 25.66 REPRESENTA:JO 
~~~--~----------~-~---~~ 

! =>AR7IDO Da ':"RA3AJO 6.06 :C.36 8:":3- REPR::8ENTAOO 

; , 

PARTlpO VERDE =COLOG:S lA '1 

JE Mt::XICO , ----.------ r-
CONVERGENCIA 

3.03 9.C9 SUB-RE?RESEN,ADO 

2.39 SU3- RcPRESENTNJO 

i NUEVAAUANZA 1.51 3_76 

! . 
: ?ARTIDO SOCIALOEMOGRATA 1.51 2.41 i SUB R:::?RESEN,~DO 

, VOTACiÓN TOTAL E~'lITl:JA 3,057,127 100% 

45. Con base en los resultados obtenidos en la tabla anterior, se advierte que el Partido de la 
Revolución Democrática cuenta con una scbre-representación de 30.40%, por tanto, esta 
autoridad electoral debe restar 7 (siete) diputaciones de representación proporcional a fin de 
tratar de ajustar al contendiente al límite máximo permitido por la legislación electoral, en 
términos de lo dispuesto por las fracciones IV y VII del artículo 14 del Código Electoral del 
Distrito Federal. Por lo anterior, se advierte :¡ue dicho Partido ha superado con sus triunfos 
electorales uninominales el sesgo de 3% de sobre-representación, razón por la cual, en 
términos de los artículos 13, fracción IV y 14, fracción IV del Código de la materia, no es 
asequible asignar ninguna diputación de representación proporcional al referido Partido y, 
en consecuencia, a la votación efectiva debe deducirse la votación del Partido de la 
Revolución Democrática para obtener una votación ajustada y poder asignar las veintiséis 
diputaciones plurinominales. 

46. Para reforzar dei criterio señaiado en el Considerando anterior, esta autoridad electoral 
advierte que la ratio legis o razón de ser de la ley. se desprende de la propia exposición de 
motivos de la iniciativa de reformas y adiciones al Código Electoral del Distrito Federal 
visible en el Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de fecha 
veintiséis de junio del dos mil siete, cuyo texto señala: 

'"En fa referente al TíTULO TERCERO, esta iniciativa propone que tal títufo se 
incluyan fas derechos y obligaciones de fas ciudadanos def Distrito Federal, 
retomando lo que fa Constitución establece para fas ciudadanos del país y lo que ef 
Estatuto provee y permite para fos ciudadanos del Distrito Federa!. 

Esta iniciativa propone. como ya mencionó. fa creación del LIBRO SEGUNDO del 
Nuevo Código Electoral del Distrito Federal. denominado DEL SISTEMA 
ELECTORAL, que contiene dos TíTULOS llamados De los Sistemas de Elección y 
de las Circunscripciones Electora/es en el Distrito Federa!, el PRIMERO y De /a 
Representación Proporcional para la Integración de la Asamblea Legislativa el 
SEGUNOo. De acuerdo con fa nueva lÓgica estructural del Nuevo Código que se c>-;SF 
propone en esta iniciativa, el LIBRO SEGUNDO trata exclusivamente del sistema 
electoral en el Distrito Federal. Eilo considerando que teóricamente (Giovanni sa~ .. 
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y Oieter Nohfen) existe /a coincidencia en que el. sistema electoral se refiere 
genéricamente a fa manera en que fos votos se transforman en escaños. De manera 
más concreta, Dieter Nohfen considera que el sistema de elección (mayoría o 
representación proporcional), la circunscripción efectoral, el tipo de candidatura 
(unipersonal o lista), el procedimiento de votación (lista cerrada y bloqueada o no 
bloqueada o tista abierta), así como el método de conversión de votos en escaños._ 
son elementos básicos característicos de todo sistema electora! y es por effo que 
éstos se encuentran referidos en e/libro del Código Electora! que se propone. 

Por fa que respecta al TíTULO SEGUNDO. se regula fa relativo a los requisitos que 
deberán cumplir los partidos políticos y coaliciones para participar en la asignación 
de diputados por el principio de representación proporcional" así mismo se trata fa 
relativo af método de asignación de diputados electos por el principio de 
representación proporciona!. 

Respecto al Código vigente, en fa iniciatilfa no se presentan modificaciones de fondo 
en 10 relativo a la manera en fa que se asignan diputados de representación 
proporciona! debido a que hoy sigile existiendo la l/amada "cláusula de 
gobernaNlidad" tanto en la Constitución (Artículo 122, Aparato C, Base Primera. 
Fracción lit) como en el Estatuto de Gobierno (Arlículo 37, Párrafo Sexto, Inciso b); 
por lo que ninguna modificación podrá evitar fa sub y sobre representación que se 
presenta actualmente. " 

En este sentido, se considera que esta au10ridad electoral debe interpretar la norma con 
apoyo en la hermenéutica jurídica y valorar e[ espíritu de la ley, la principal intención y 
objetivo del legislador, para hacer una correcta y adecuada aplicación de la norma, de ahí 
que se confirme el criterio sostenido en e[ Considerando anterior. 

47.Con base en lo dispuesto por los artículos 13, fracciones IV y V, Y 14, fracción VIII del 
Código de la materia, este órgano superior de dirección procede a calcular la votación 
ajustada y e[ cociente de distribución. Para obtener la votación ajustada, es necesario 
deducir de la votación efectiva los votos a favor del PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN 
DEMOCRÁTICA que supera el iímite de sobre-representación que establece ia Ley, 
conforme al cuadro siguiente: 

~-~--------~'-M=EN~O~S~"V~O~T~O'S"O~E'L"P~A~RT!DO DirCÁ---------------

. __ ,
1... REVOLUCiÓN OEMOCRÁ riCA ,v'PTACIÓN EFECTIVA vor ACiÓN AJUSr ADA 

.... ~._.§OBRE-REPREsENrADO 
2,734,3Q4 784,433 •. 949.871 

48. Una vez ajustada la votación efec1iva, ésta autoridad electoral procede a calcular el 
cociente de distribución con los 26 Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de representación proporcional, en términos de lo establecido por la 
fracción V del numeral 13 del Código de la nateria: para obtener el cociente de distribución. 
se debe dividir [a votación ajustada sena lada en e[ cuadro detallado en el Considerando ~ 
anterior, entre los 26 Diputados por el principio de representación proporcional por distribuir, 
dando como resultado un cociente de distrib...:ción, según se señala a continuaci~ ~ 
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VOTACiÓN AJUSTADA 

1,949,871 

NUMERO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLAtiVA DEL DISTRITO FEDERAL POR El 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
POR ASIGNAR 

26 

ACU-934-09 

COCiENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

7<:,995 

49.Según el procedimiento de cálculo establecido por la fracción VIII del artículo 14, 
correlacionado con ei 13, fracciones V y VI del Código de la materia, debe determinarse el 
número de veces que el cociente de distribución se encuentra contenido en cada una de 
las votaciones de los institutos políticoS con derecho a esta distribución, lo que es igual a 
dividir la votación obtenida por cada una de estas fuerzas políticas entre el cociente de 
distribución obtenido en el Considerando que antecede. operación de la que se obtiene el 
número de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que por el principio de 
representación proporcional le corresponde a cada Partido Político por cociente de 
distribución, según se describe en la tabla siguiente: 

,-----~------- ....... ---~--,____--~==<C=~ 
COCIENTE DE DIPUTADOS QUE SE 

'PARTIDO POLíT!CO 

, PART:DO ACCiÓN :--':ACIONA~ 

PARTIDO ?EVOLUCIO~ARIO I 

INSTITUCIDNA~ 

PARTIDO DE LA REVOLL'CION 
DEMOCRÁTICA 

PARTIDO DEL TFlABAJO 

PARTIDO VERDE ECO,"--OG1STA DE! 
! MÉX:CO 

, 

! COI\VEAGENCIA 

NUEVAALlAN7A 

PARTIDO SOCiALO:::¡"1ÓCRATA 

VOTOS OBTENIDOS 
(AA) 

603,860 

489,722 

277.771 

73,:56 

l' 4,94 ~ 

73.603 

TOTAL 

DISTRIBUCiÓN IBB) ASIGNAN POR COCIENTE 
DE DISTRIBUCiÓN 

74.995 s 

74.995 6 

74,995 4 
---. 

74,995 3 ¡ 
e 

¡ 74,995 o 

74995 
I ------_. 

74,995 O 

I 
22 

_.,,----

50. Una vez obtenido el número de veces que se encuentra contenido el cociente de 
distribución en la votación de cada Partido Político con derecho, conforme a la tabla que 
antecede, se advierte que solo se han asignado 22 diputaciones por cociente de 
distribución, por lo que se debe proceder en términos de lo establecido por el artículo 13, 
fracción VI adminiculado con el diverso 14, fracción V del Código de la materia. En 
consecuencia, se debe aplicar la fórmula de resto mayor para distribuir 4 diputaciones que 
restan por asignar. Esto es, primeramente se estimará la votación utilizada, la cual se 
obtiene de multiplJcar el número de Diputados asignados mediante el cociente de 
distribución descrito en el Considerando anterior, por el cociente de distribución. 
Posteriormente. se calcula el remanente de la votación, que se obtiene de restar de la 
votación obtenida por cada Partido Político, su votación utilizada. Finalmente, se asignarán 
el resto de las diputaciones de representación proporcional siguiendo el orden decreciente CBP 
de remanentes de votación entre los Partidos Políticos hasta agotar las diputaciones./Sr 
asignar. Estos cálculos se aprecian en el cuadro siguiente: ?' 
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PARTIDO POLiTlCO 

?ARTIDO 
NACIONAL 

ACCiÓN 

PARTIDO 
REVOLUCIONAR:O 
Il\STI7i...:C:O:-.JAL 
PARTiDO DE 
REVOLL:CIÓN 
DEMOCRÁTICA 

I 
VOTACION 

-OliTENlDA POR lOS 
PARTIDOS 

i POLiTlCOS 
! GG 

B03,8se 

489,722 

i ?AR,IDO 
I TRABAJO 

PARTIDO 
ECOLOGISTA 
¡llÉXICO 

D"C:l 1, , 3:6.818 

VEMO: 
De 

CONV!;:;RGENC:A 

NUEVA ALlAr\ZA. 

PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA 

I 

277,77: 

73.156 

'14.94~ 

73.603 

DiPUTADOS 
ASIGNADOS POR 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

ce 

8 

8 

4 

3 

G 

G 

I 

GOCIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

(BS} 

74,995 

74,995 

74,995 

VOTACiÓN 
UTILIZADA 

(FFI 
(FF=CCXBB} 

599,960 

449,970 

ACU-934-09 

VOTACiÓN NO 
UTILIZADA 

(HH) 
(HH=GG·FF) 

3,900 

39,752 

299,9S:] 16,838 

--"_----1--__ -

74995 22':,985 52.785 
I 

"T --~--~-'---"----< 
74,995 o 73,156 

, 
74,995 

____ l-

74995 I 39.946 

+----------
74,995 o 73,603 

51. Una vez calculado el remanente de la votación de cada Partido Político. se continúa con ei 
procedimiento de asignación establecido en los citados artículos 13 y 14 del Código de la 
materia, de manera que las diputaciones por distribuir se asignarán por resto mayor, de tal 
torma que el Partido Po\\tico con el remanente de votos más alto se (e asignará un Diputado 
y así sucesivamente en forma decreciente hasta que se agoten las diputaciones por repartir 
en [os términos que se describen en la tabla siguiente: 

PARTIDO 'pOLÍTICO 
" .: 

i PARTIDO ACCiÓN NACIONAL 

,1 PARTiDO RE\lOLUCIONARIO;----
Io\;STITUCIONA:'" 
PARTIDO DE I"A R<::VDLUC!ON 
DEMOCRÁTICA 

PARTIDO DEL TrtABA-lO 

VOTAClpN NO UTILIZAp:A 
U-IH) 

3.900 

39,752 

16,838 
""------""""---

PARTIDO VERDE ::eCOLOGISTA 

.oIPUT AOOS ASIGNADOS POR RESTO 
. MAYO~' 

11 

o 

o 

o 

52,786 D::: MÉXICO 
~="""---------------+-------- ----

CONVERGENCIA 73.:56 

39946 
,--~-- ._,--
! "'ARTIOO SOC:ALDEV:ÓC::lATA 73.603 

52. Para obtener el número total de Diputados a la Asamb!ea Legis[ativa del Distrito Federal por 
el principio de representación proporcional, que [e corresponde a cada uno de los Partidos 
Políticos con derecho a [a asignación, se sumará a las diputaciones asignadas por cociente ~ 
de distri::xJc!ón, [as correspondien!es po~ reste mayor, según se detalla e~~s 
Considerando s 49 y 51 del presente Acuerdo, para quedar como sigue: '7 
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PARTIDO POLíTICO 

?ARTIDO ACCiÓN NACiONAL 

PAR-:lDO REVOLUCIONARIO 
INST!TUCIO:--JAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIO;-.J 
DB·10CRÁ'ICA 

PAR-:-iDO DEL TRABAJO 

DIPUTADOS ASIGNADOS 
POR COCIENTE DE 

DISTRIBUCiÓN 

8 

6 

D!PUTADOS 
ASIGNADOS POR 

RESTO MAYOR 

o 

o 

o 

ACU-934-09 

TOTAL DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACiÓN 
PROPORCIONAL 

s 

8 

4 

°ARTDO VEROE ECOLOG-:-S-:-A T, ----------------------

DE MÉXCO 3 

CONVERG<::NCIA o 

NUEVA ALIANZA 2 

i PARTiDO SOCIAl:JEMÓC~ATA o 

53. Siguiendo lo dispuesto por el artículo 14, fracción VIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. al concluir la etapa relativa a la distribución de Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de representación proporcional, bajo !a aplicación de la 
fórmula de proporcionalidad pura, mediante el cociente de distribución y resto mayor, esta 
autoridad electoral debe constatar que con las diputaciones obtenidas por ambos principios, 
ningún Partido Político supere el límite establecido en la fracción IV del referido artículo. Por 
tanto, se debe verificar que la sobre-representación, en su caso, de diputaciones por ambos 
principios que tengan [os Partidos Políticos no exceda en tres puntos a su porcentaje de 
votación emitida, de lo contrario se debe deducir las diputaciones de representación 
proporCional que sean necesarias hasta que se ajuste al límite legal. Dicha verificación 
puede apreciarse en el siguiente cuadro: 

-------
P ARTIDO PÓL~ICO DIPUTADOS DlPUTÁDOS TOTAL DE , RESULTADO 

MR ·RP:.' DIPUTADOS , O1PUTAOOS % 

I 
VOTACiÓN % 

I 
SUB, o SOBRE· 

J REPRESENTADO 
PAREJO ACCiÓ~ 9 

I 

8 17 2575 19.75 
S03RE-

:-.iACIQNAL 
i 

,,-:;PRESE~~ADO 

"'AR~:DC 

R.::VO~,"'CIONARIO o 6 i 6 9.C9 16.02 SJ3-REPRESE~TAJO , 

I.\ST;TUCICNA:. 
P/l.RTIDO SE L.'" S:J3RE-RE..¡OLUC.O\ 

¡ 
28 28 42.42 REPRES::N"7"ADO 

DEMCC"t.TICA 
Sl,!B-RE?RESEN-:-A8C 1 é'ARE)C DEL TRAB.~.J:J 4 5 7.57 1G.36 

?ART:DC ··/ERJi'. , 
, 

ECG_C·G:S--:-A J:: o 4 4 6.G6 9.C9 S:...I3· R::PRES::SíAJO 
I',~EXICO 

_f-º~V::R3i'.NCIA o 1 1.51 2.39 SU5- REPRESaJT.ACO 
-..G.~·v·A AW.\ZA o 2 2 303 3.76 SUB: REP~::SENTACO 
~ART'::J o 1.5 j 2.';' SL:B· ;;;E:>RESEf.<~AC8 

i SOC:J..LC::I·,·~CCR.i., :-;.,. ; ... -
L~ ::::ANJiDri.!KA C%'I~N 2 _ !". 

54. En apego a los resultados obtenidos en la :abla anterior, se advierte que el Partido Acción 
Nacional se encuentra sobre-representado en 6.0%, al obtener 17 diputaciones, por tanto. 
este órgano superior de dirección, ate:ldiendo al principio de mayor proporcionalidad y con 
la finalidad de garantizar la pluralidad en [a integración del órgano legislativo. debe restar 3 
(tres) diputaciones de representación proporcional a ·fin de ajustar al Partido Político de:l!ro ~ 
del rango del 3% permitido por la legislación electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 14, fracciones !V y Vli dei Código Electoral del Distrito Federal. Por lo anteri~~ 
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advierte que dicho Partido con sus triunfos electorales uninominales más las 5 (cinco) 
diputaciones de representación proporcional aquí asignadas se encontraría sobre
representado ero 1.46% (uno punto cuarenta y seis por ciento), encontrándose dentro del 
rango del 3% de sobre-representación previsto en términos de los artículos 37, párrafo 
sexto, inciso d) del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como del artículo 14. 
fracción IV del Código de la materia. Por lo tanto. el Partido Acción Nacional tendrá un total 
de 14 (catorce) diputaciones por ambos principios. de las cuales 5 (cinco) diputaciones 
serán asignadas por el principio de representación proporcional. En consecuencia. a la 
votación ajustada debe deducirse la votación del Partido Acción Nacional para obtener una 
nueva votación ajustada y poder distribuir las veintiún diputaciones p[urinomina[es restantes. 

55. De conformidad con los artículos 13. fracciones IV y V. y 14, fracción VIII del Código de la 
materia, este órgano superior de dirección procede a calcular la nueva votación ajustada y 
el cociente de distribución. Para obtener la nueva votación ajustada, es necesario deducir 
de la votación ajustada los votos a favor del Partido Acción Nacional que supera el límite de 
sobre-representación que establece la Ley, conforme al cuadro siguiente: 

NUEVA VOTACíÓN AJUSTADA 

1.949.871 603.860 1.346.011 

56. Una vez ajustada la votación efectiva, ésta autoridad electoral procede a calcular el 
cociente de distribución con los 21 Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de representación proporcional, en términos de lo establecido 
por la fracción V del numeral 13 del Código de la materia; para obtener el cociente de 
distribución. se debe dividir la nueva votación ajustada senalada en el cuadro deta!lado en el 
Considerando anterior, entre los 21 Diputados por el principio de representación 
proporcional por distribuir, dando como resultado un cociente de distribución, según se 
señala a continuación: 

~I'--N-U-E-V-A-' V-O-T-A-C-'O'-N-' --'-"E"NTTiR"E","NÚMERO DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEG!SLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 

l - , AJ~TADA PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAl: 
, POR ASIGNAR 

1.346,011 21 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCIÓN 

64,095 J ------_.-

57.De acuerdo con el procedimiento de cálculo establecido por la fracción VIII del artículo 14, 
correlacionado con el 13, fracciones V y VI del Código de la materia, debe determinarse el 
número de veces que el cociente de distribución se encuentra contenido en cada una de 
las votaciones de los institutos políticos con derecho a esta distribución, lo que es igual a 
dividir [a votación obtenida por cada una de estas fuerzas políticas entre el cociente de 
distribución obtenido en el Considerando que antecede, operación de la que se obtiene el 
número de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que por el principiO de 
representación proporcional le corresponde a cada Partido Político por cociente de 
distribución, según se describe en la tabla siguiente: 

,- l----···~' -~ ----. ---c-O-C-'E-N-TE-O-E- -co;¡;'P"U"TCOA"O"O<scQ"U"'E-'S"'E'--' 

I PAR'I::R110:~::~:~CC;::"'NCCA""y;o",I_V_0,_TO_S_0_B_TE_N_'_OO_S_(AA_1-1-_0_ISTR!BUCIÓN (SS) ASI~~AD~:"~~B~~f¿~NTE 
i:--JST'TCClONA ! <:89,722 64 CS5 ,------- -----¡---

64,C95 

7 , 
.. ¡ 

4 

~: 
,-- -

0ARTDO DEL ~RABAJO 

29 
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;---------------------,-C-O-C-,E-N-T-E-D-E-~- DIPUTADOS aUE SE -:-
PARTIDO POLÍTICO VOTOS OBTENIDOS {AA} DISTRIBUCIÓN (BB) ASIGNAN POR COCIENTE ' 

PARTIDO VeRDE o:COl..OGISTA 
DE MÉXICO 277.771 64,C95 

DE DISTRIBUCIÓN 

4 

CONVERGENCIA 73.'56 6~.095 ________________ J-_______________________ , 

N:.J:::VAAL..'ANZA 1 ~4,94·L 64,C95 
, 

PAR-:-IDO SQCIALD=:MÓCRATA 73,603 64,095 

58. Una vez obtenido el número de veces que se encuentra contenido el cociente de 
distribución en la votación de cada Partido Político con derecho, conforme a [a tabla que 
antecede, se advierte que solo se han asignado 18 diputaciones por cociente de 
distribución, por lo que se debe proceder en términos de lo establecido por el artículo 13, 
fracción VI adminiculado con el diverso 14. fracción V del Código de la materia. En 
consecuencia, se debe aplicar la fórmula de resto mayor para distribuir 3 diputaciones que 
restan por asignar. Esto es, primeramente se estimará [a votación utilizada, la cual se 
obtiene de multiplicar el número de Diputados asignados mediante el cociente de 
distribución descrito en e[ Considerando anterior, por el cociente de distribución, 
Posteriormente. se calcula el remanente de [a votación, que se obtiene de restar de la 
votación obtenida por cada Partido Político, su votación utilizada. Finalmente, se asignarán 
el resto de las diputaciones de representación proporcional siguiendo el orden decreciente 
de remanentes de votación entre los Particos Políticos hasta agotar las diputaciones por 
asignar, Estos cálculos se aprecian en e[ cuadro siguiente: 

PARTIDO poLinco 

'<><,VOTACIi5t·(- -"l- DIPUTADOS 
OSli;NIOA'.PORJOS ASIGNADOS POR 

pOLíncos': : mSTRlSUC¡ÓN . 

COCIENTE DE 
DISTRISUCIÓN 

(SB) 
PART¡DO~'.'; COCIENTE DE I 

{GGj " ' ,-~IC~C~I _~ __ _ 
PAR-IDO 
R:':VOLüC.O;';A;;:¡O 
:NSTI1UCIO,\lAL 

?ARrJO DEL TRABAJO 

I PA;:;(:-IDO "/:O:RJE 

489.722 

316.818 

277,771 
" E:::O~OGISTA!::E .'.~ÉX,'CO 
'-------------,---------- i 

73,156 

'--_ .. 

N'jEVi', ALlA!\Z,~, 114.941 

?ART::8 
73603 SOC'ALDE',,:CCR.:\' T A 

7 64,09" 

r 64,C95 

4 64,095 

64.C95 

64,:)95 

64,095 

;,';"VOTACIÓN 
UTILIZADA 
~~ 

(fF"'C;CXSB) 

448.665 

256,380 

256.380 

64.095 

64.095 

64,095 

VOTACíÓNNO 
UTILIZADA 

(HH) 
(HH=GG·FF) 

41,057 

60.438 

2' ,39, 

9,061 

50.846 

9,508 

59. Una vez calculado el remanente de la votación de cada Partido Político, se continúa con e[ 
procedimiento de asignación establecido en los citados artículos 13 y 14 del Código de la 
materia. de manera que las diputaciones por distribuir se asignarán por resto mayor, de tal 
forma que el Partido Político con el remanente de votos más alto se le asignará un Diputado ~ 
y as! sucesivamente en forma decreciente hasta que se agoten las diputaciones por rep~ir 
en los términos que se describen en [a tabla siguiente: ':;7' 
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PARTIDO pOLÍTICO 

?AR:IDO REVOLUCIOr\ARiO IN8"'IT:JCIQ:-<AL 

PARTIDO O:=L TRABAw'Q 
PART:CQ VER:JE ECO,"-OGISTA D-E--¡;-~EXICC 

CONV~RGENCIA 

NJEVA ALIANZA 
____ ~3T1DO SOCIALDEMOCq.;--:A 

VQTACION NO UTILIZADA 
(HH) 

41,057 
60,433 
2, .391 

9,051 

50.846 

9,508 

ACU-934-09 

DIPUTADOS ASIGNADOS POR 
RESTO MAYOR 

,,_o, '" _ J!!L 

o 
o 

o 

60. Para obtener el número total de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 
el principio de representación proporcional, ~ue le corresponde a cada uno de los Partidos 
Políticos con derecho a la asignación, se su:nará a las diputaciones asignadas por cociente 
de distribución, las correspondientes por resto mayor, según se detalla en ios 
Considerandos 57 y 59 del presente Acuerdo, para quedar como sigue: 

PARTIDO POLíTICO 

PARTiDO -REvoLUCIONARIO I:.IS'ITl,'CIONAL 

PART:DODELTRABAJO~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=t~~~~~~==~ PARTIDO VeRDE ECOl:QGISTA DE MEXICO 
CO:-.JVERGENCiA 
NUEVA ALIANZA 
PARTiDO SOCiA~:JEM6ci:¡J\TA 

TOTAL 

61.Siguiendo lo dispuesto por el artículo 14, fracción VIII del Código Electoral del Distrito 
Federal. al concluir la etapa relativa a la distribución de Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el principio de representación proporcional, bajo la aplicación de la 
fórmula de proporcionalldad pura, mediante el cociente de distribución y resto mayor, esta 
autoridad electoral debe constatar que con las diputaciones obtenidas por ambos principios, 
ningún Partido Político supere el límite establecido en la fracción IV del referido artículo. Por 
tanto, se debe verificar que la sobre-representación. en su caso, de diputaciones por ambos 
principios que tengan los Partidos Políticos no exceda en tres puntos a su porcentaje de 
votación emitida, de lo contrario se debe deducir las diputaciones de representación 
proporcional que sean necesarias hasta que se ajuste al límite legal. Dicha verificación 
puede apreciarse en el siguiente cuadro: 

PARTIDO pOLÍnco DIPUTADOS MR 

I 
PAR-:-:DO ¡l,C::::IÓ\J I 9 
NA::::ION¡l,~ 

"ARTIC:::; 
'Z:::\fOLL'C,' :)\,'ARIO e 
I:-.JSTITLC:ONAL 

~ , 
: ;>A.'ZTIJG CE "' i 
: REV:JLIJCÓN 1 28 
i CE'-/CCRJ..T'U, ! 

P.i..R-.DO ,)E~ -::;:AB;'J:J 

P;:,RiIDC v::::::: e ::=:OLOG'ST.I;, e:=. v::x!cc 
:O'J"'/~~G.Ee;c:;., e 

DIPUTADOS TOTAl'DE 
RP DIPUTADOS 

----, ,., ... ----

5 14 

8 8 

o 28 

~ 3 

, , 

_ DIPUTADOS % VOTACIÓN~ 

2~ 21 19.75 

;2. '2 16.02 

42.42 25.66 

9.09 1Q.36 

0.C6 9.G9 

1.51 2.39 

RESULTADO, 
SUB· o SOBRE· 

REPRESENTADO 
SCS:::E-R":?""(ESo.';7ADO E~ 
1 4% ¡:1C SU'ERi', ~~ Li:',IIT~ 

::;~ 3% DE SOSRE 
R.=?R.~SE~, -,O,C'ON', 

SL:S- 'Z::=PR::=S::=~TA)C 

t::\' 3.9% 

S::JER::· 
REP'<.ES::\-;-,i..DO ::\ 

~ 6.7% iOBTENIDC'S ?OR 
:-/,AYOR',"-. RE~nl\"h) 

sus- RE"RESE'jT,",CC 



PARTIDO pOltneo 

?¡\,RTICO 
3::::CiA_DE~,/6cRATA 
C:A~JIJAERA COM'J" 

~~P~AD~~ ~R I 
o 

o 
2 

, 

DIPUTADOS 
RP 

2 

26 

.~_ .... - ---
1 TOTAl DE 

DIPUTADOS 

2 

66 

DIPUTADOS % 1 VOTA~'I~-N % 

T 
303 3.76 

~ .51 2.4, 

ACU-934-09 

RESULTADO 
SUB· O SOBRE

REPRESElffADO 
EN J.8S% 

S~-':B- R::"'R=S=NT,~.D8 

::N e.73% 
S:J8- REDP:='SE:\TALC 

::N Q_9~~', 

62. Al no existir sobre-representación de diputaciones alcanzadas con respecto a la votación de . 
cada Partido Político, se deberá verificar que ningún Partido Político obtenga por ambos 
principios un número mayor a cuarenta diputaciones. Dicha verificación se aprecia en el 
siguiente cuadro: 

PARTIDO POLITICO 
--'--NU-'-ER-O-TO-'-AL-D-'-'-SC-A-'-O-S ~---'N"'U"ME'"R"D"MW;IM"ODE- ---'"-"'RESUL1'ADO~ 

POR AMBOS PRINCIPIOS DIPUTACIONES POR (EXCEDE o NO 
AMBOS MINCIPIOS EXCEDE 

PARTiDO ACCiÓN 0JACiONAL ~4 40 NO EXCEDE , 
:PAFmD6REVOLUCiONA~:O INSTIT:..:CIO"Ncc'Ac-L--------csc-----+-----;:;-

~-~- ---~ 

40 NO EXCEDE I 

40 ~o EXCEO", 
-: 

40 :-'¡O EXCEDE 

40 NO EXCEDE 

l PARTIDO D:': LA REVOLUC,ON DEWLOCRÁTICA, 28 

PARTIDO DEL TRABAJ6"-""- . --f,~-.-··--. -~ .'4 ...... --------:-;----;--~~~~-
PA:::TI:lO VERDE ECO LOGIS ,A DE M~XICO _ _ _ 

: CONVERGENCIA 

: I\UEVA AUANZA 
~p ACéR:;CT:é, I D;CO~S;:;O"'C'é;IA';-LO"E;C;'C;C, O"C'CR'CAC;,cc.A- ~----~.. ." _._~.-~ 

CAt\iDI'JAf'JRA COMÚr-.: 
TO.Al 

2 

2 

'6 

40 NO EXCEDE 

40 NO EXC::DE 
40 NO :::XC:::DE 

63. De los resultados obtenidos en la tabla anterior, se advierte que ningún Partido Político 
cuenta con más de cuarenta diputaciones por ambos principios, ni tampoco excede en tres 
puntos su porcentaje del total de escaños que integran [a Asamb[ea Legislativa del Distrito 
Federal, respecto al porcentaje de su votac'ón emitida, por tanto, se ha logrado obtener el 
total de Diputados por el principio de representación proporcional a que tienen derecho cada 
uno de los Partidos Políticos y en apego a lo dispuesto por e! artículo 37, párrafo quinto, 
inciso d) del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es procedente la asignación de 
Diputados bajo el principio de representació1 proporcional. que corresponde a cada Partido 
Político. con los nombres de los candidatos que aparecen en los listados definitivos 
descritos en el Considerando 22. 

64. DECLARACiÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCiÓN. Una vez constatada la observancia a los 
límites que señala la Ley, y concluidas las e:apas establecidas en el artículo 217 del Código 
Electoral del Distrito Federal, relativas a la preparación de la eleccíón; jornada electoral; 
cómputo y resultados, procede realizar la declaratoria de validez de la elección de 
Diputados por el principio de representación proporcional, para lo cual, esta autoridad 
realizó el análisis minucioso de la lega[idad de las etapas antes mencionadas, llegando a [a 
conclusión, que cada uno de los actos realizados durante esas etapas cumplió cabalmente 
con los previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el Código Electoral del Distrito Federal y demás 
normativa que le es aplicable, observándose, en todo momento los principios rectores en [a 
mater!a. Así mismo, esta autoridad constató el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
de los candidatos a quienes se les asignan diputaciones plurinomina[es. por lo que al no ~ 
existir en los archivos de esta inst:tución elementos que acrediten lo contrario?s~ 
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procedente que este Consejo General, con 1undamento en el artículo 127 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 12, 13, 14 Y 315 del Código Electoral del Distrito Federal, 
declare la validez de la elección y, en consecuencia. asigne los Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de representación proporcional, expidiendo a 
cada Partido Político las constancias que co'respondan en observancia a los principios de 
certeza. legalidad, independencia, imparcia:idad, objetividad y equidad que norman su 
funcionamiento. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 14, último párrafo: 116: 122. párrafo 
tercero, apartado e, base 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos -Mexicanos: 37; 
123, párrafo primero: 124, párrafos primero y segundo: 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 2; 8; 11. fracción 11; 12; 13; 14; 86, párrafos primero, segundo y tercero, fracciones 1[1 y 
IV; 88, fracción [: 89: 95. fracciones XX. XXV Y XXXIII; 105, fracción XV; 134, fracción VI; 217; 
246, párrafo primero, fracción [1[; 309: 310, fracción VI; 312, fracción 11; 315: y demás relativos y 
aplicables del Código Electoral del Distrito Federal; y con base en los Acuerdos identificados 
con las claves alfanuméricas ACU-039-08 de fecha ocho de septiembre de dos mil oCho; ACU-
860-09 al ACU-867-09 de fechas doce de mayo del mismo año, ACU-885-09 y ACU-886-09 de 
fechas veinticuatro de mayo de dos mil nueve, ACU-902-09 al ACU-906-09 de fechas uno de 
junio de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la conformación de las listas parciales '"8" de cada Partido Político, en 
conformidad con lo expuesto en el Considerandos 21 de este Acuerdo y, en consecuencia, se 
integra la lista definitivA de diplJtados qlJe corresponde a r.R.cla pR.rtidn político bajo el principio 
de representación proporcional, conforme a lo expresado en el Considerando 22 del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba el cómputo total correspondiente a la elección de Diputados electos 
por el principio de representación proporcional realizado por este órgano superior de dirección, 
en términos de lo establecido en Considerandos 23, 24 Y 25 de este Acuerdo. 

TERCERO. Se declara la validez de dicha elección en términos de lo expuesto en el 
Considerando 64 y se determina el número de Diputados que por este principio le corresponden 
a cada Partido Político con derecho a asignación, 

CUARTO. En congruencia con el punto de Acuerdo anterior, e[ Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal asigna los Diputados electos por el principio de representación 
proporcional en términos de los Considerandos 54 y 60 del presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos siguientes: 

AS1GNACION DE DIPUTADOS ELECTOS SEGUN 
ELPRlNCIPlO DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLlTlCO . NUMERO DE D!PFTACIO~ES 
PARTIDO ACCION NAClONA:" :5 
PAR71JO REVOLJCIONAR!O 1r\S:~ITL,!CiONA:'" 8 
PAR: I:lO DE LA REVOLUC:ON D-MOC::\ATI_CA o 
?ARTDO DEL: RA3A';O " 
?ARTIOO\]t:'¡:¡:JE :::COLOGiSTA C- ~·I1EX!CO 

;--COc.¡VERGENC:A 
: :--i0EVA ALIANZA. 

PA;:l¡TIDO SOCIALDF:MOCéiATA 

4 

2 
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QUINTO. Se ordena a la Consejera Presidenta de este Consejo General expida las constancias 
de asignación proporcionaí a los Partidos ?olíticos como a continuación se detalla: 

1 

5 

FORMULA 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

FORMULA 

2 
3 
4 
5 

'T~ 
I 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
CANDIDATOS PROPIETARIOS 

AYALA ALME:OA JO>-L 
AG'JILAR ESQUIVEL ~MILlANO 

I_T~_~;"EZ SANO.¡EZ ALICIA V:RGIN1A 
URi3INA ,\mSQUEDA LE03ARDO J:""AN 
BETANZOS COR ~ ES ISRA:::L-

, VARGAS SANCHEZ ALAN CRISTIAN 
I WEsi SILVA aGTAVIO GUILLERMO 
I VACA J!MEN:::Z rV!ARIA FE~J'.!A!'\D¡'l. 

i CANDIDATOS SUPLENTES 
I SANCHEZ OSORIO GILB¡:-RTO ARTURO 
, SANCHEZ AeVARA:lO ~ILOGONIO 

CARRillO SALINAS GLORIA 
GONZAlEZ ORTEGA~G¡USTAVO 
MATASÜENA RAMIRt:ZJOS'" LUIS 

, GOM"'Z GAR:-':ICA JORGE 
. GARCIA RODRIGUEZ JORGE 
, OCHOA PERc:Z ANGEL ALEXE: 

PARTIDO DEL-TRABAJO 

j J , ,"'" CANÓiDATOS PROPIETARiOS "''''! CANDIDATOS S-UPLENTES 
LOPEZ CANDIDO JOSE ARTURO GAMBOA ORTIZ GUADALUPE 

- l' AGUIRRE y JIJAREZ ANA ESTELA ' RUBIO MbRA-~IOSc: LUIS 
ORIVE BE!...UNGE8 ADOL~O I LOPEZ LOPEZ JOSE LUIS 
PERE-t MEJ:A JUAN PABLO : CARDIEL RODR1GUFZ CELIA 
Bt"NAV!DES CASTANEDA JOSE ALBFR":"O CORONADO PASTRANA oseAR f'RANCiSCO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DEMEXtcO 
~ FORMULJ\ 

I 1 
2 

CAND1DATOSFROPIETARlOS 
COUTTOLENC GUi::MFZ JOSE ALBERTO 
SUAREZ VIVA:-.JCO F:DE~ :..EONARDO
NAVA VEGA RAULAN~ONIO 

CANDIDATOS SUPLENTES 
BUFNTE:"'LO DE LA GARZA MAR:L'JZ 
MORALES ZUNIGA YUNU!,,_N ABRAHAM 
MELGA?i AF!F RODR:GO 

I 
3 
4 

FORMULA ;' 
1 

FORMULA 
1 
2 

FORMULA 

! SOUS CRCZ ÑC)RB~RTO ASCENCIO 

~. "'CONVERGENCIA" 
CANDIDATOS PROPiETARIOS 

OROZCO LOR~ TO GUILLERMO 

NUEVA AUANZA 

RIOS MARTIWZ OL:NDA ISAY 

CANDIDATOS SUPLENTES 
ALVAREZ RENTER1A JUAN GASRIEL 

.1 ' CANDIDATOS PROPIETARIOS ""'i CANDiDATOS,SUPLENTES 
: ARRIOLA GORDILLO MONICATZASNA I VAZQUEZ BURGUETT'- AXEL 

REYES ZL'ÑIGA MJI0H\lliUANO ¡ BEHAR ALMA[lt' ROBERTO -

PARTIDO SOCIALDEMOCRAT~"",, 
·1 CANDIDATOS PROPIETARJOS CANDiDATOS SUPL~NTES 
_ RAZU AZNAR DAVID VALENCIA :=,---ORES MAR:A SILVIA 

SEXTO. Se ordena a la Consejera Presidenta del Consejo General que informe a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal por conducto de la Mesa Directiva. los resultados del cómputo, 
declaración de validez y asignación de Diputados que por el principio de representación 
proporcional le corresponden a cada Partido Poiítico con derecho, así como de la expedición de 
constancias de asignación proporcional respectivas, en los términos establecidos en e[ presente 
Acuerdo. 

SÉPTIMO. Se ordena al Secretario del Consejo General que haga constar en el Acta c~-y..:) 
circunstanciada de la sesión, los resultados del cómputo y [os incidentes que. en su casg&'e 
hayan presentado. 'l'" 
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OCTAVO. Se ordena a ia Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, que publique en el exterior de las oficinas de este Órgano Electoral. ubicadas 
en!a calle Huizaches número 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan c.P. 14386 
de esta Ciudad. los resultados obtenidos en los cómputos de la elección de Diputados de 
representación proporcional. 

NOVENO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a todos los Partidos Políticos, a 
través de sus representantes acreditados ante el Consejo General de este Instituto Electoral. 

DÉCIMO. Publíquense los puntos de acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. así como 
el presente Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas 
centrales, como en sus cuarenta Consejos Distritales y en el sitio de Internet www.iedLorg.mx 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión pública de fecha once de 
julio de dos mil nueve, firmando al calce, la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 105, fracción 
VI y 110, fracción XII [ del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

.

...... ~...... ~ 
~--... '\.. , / 

Claudia Zavala Pérez '--tic-:-Sergio Jesús onzález Muño 
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